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CAPITULO I. 

CONCEl'TO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Antes de entrar. a' desarrollar eL;t,ema escogido para la pre

aen te.· tesis, ~~~~.Bu}~VJ~~¡¡_i{~~; 13ri,pi'imer término qd es el -
.. :-:.;·:,':-.·. :~·~·:,fr~:~~~·· :!. j'···-·· ·, .,-~f ·:,/·.>;. . 

Juicio d~·'·Ain!l~~(,~;iié·c'~~~~~~'¿ y, da~uráfeza con el fin .de h~ 
,,_ ·-- :;·-~'1·'-: -·. :~~-;:, ~--·-

cer más i.o~p~~i{~i~].: el~stüdlo sobre, el Recurso de Revi-

Ea el Amparo un medio jurídico que preserva las garantías 

constitucionales del gobernado, contra todo acto de autori

dad que las viole (fracci6n I del Artículo 103 de la Const! 

tución), que garantiza en favor del particular el sistema -

competencial existente entre las autoridades federales y --

las de los estados (fracciones II y III de dicho precepto), 

y que, por último, protege toda la Constitución, as! como -

toda la legislación secundaria, con vista a la garantía de 

legalidad consignada en los artículos 14 y 16 conetitucion~ 

lea, y en función del interés jurídico particular del gobe~ 

nado. En estas condiciones, el Amparo es un medio jur!di-

co de tutela directa de la Cons.titución y de tutela .indire.Q 

ta de la le_y secundaria, preservando, baJo este último as-
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pee-to y de manera extaordinaria y deí'ini ti va, todo el der_!! 

cho positivo. 

Por otra parte, el amparo se sustancia en un procedimiento 

jurisdiccional o contencioso, in~oado por el gobernado Pª.!: 

ticular y especifico, que se siente agraviado por cualquier 

acto de autorid~a que origine la contravenci6n a alguna ~ 

rantia coDatitucional (y por tanto, a la Conatituci6n mis-

ma o a cualquier ordenamiento secundario a través de la ~ 

rantía de legalidad), o la transgresi6n a la esfera de co~ 

petencia entre la Federaci6n y loe Estadoe. (l) 

La acc16n que inicia dicho procedimiento ee dirige contra 

el 6re<otno ei::tatal ¿l c;.ue se atribuya el acto infractor, t,!l. 

niendo aquel, en consecuencia, el carácter de parte deman-

dada. For ~ltimo, la sentencia que se dicta en ese proce-

dimiento, con la que culmina el amparo, al otorgar la pro

tecci6n en favor del gobernado invalida el acto violato-

rio. 

Como se ve, el amparo tiene una finalidad esencial dual, -

simultánea e inseparable, pues al proteger ~l gobernado --

(l) BUJ!".goa. Orihuela, Ignacio.-

EL ~uicio de Amparo. Ob. Cit. pág. 174 
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contra cualquier acto de autoridad que infrinja la Consti-

tuci6n y por ende; todo ordenamiento secundario, preserva 

concomit;;;intemente el orden constitucional y el normativo -

no const~tucional. Por raz6n de dicha doble finalid~d, el 

amparo es una instituci6n jur!dica de !ndole individual y 

social a~ mismo tiempo, es decir, se orden privado y •e o.E_ 

den pCibLiiico. De orden privacio, porque tutel¡¡ los derechos 

constitucionales de-1 gobernad.o en particular; y de orden -

pCiblico 5ebieo a -ue tiende a hacer efectivo el imperio de 

la Const1tuci6n y lie la ley, frente a cualquier 6rgano Es~ 

tatal y en cuya observancia palpita un indiscutible inte

rés soci~l, toda vez que sin el respeto a las disposicio-

nes constitucionales y legales, se aestruir!a el régimen -

de aerecbo dentro del que deben funcionar todas las autor.!, 

dad es deE p¡¡!s. 

Vallarta concibió unil definici6n del amparo con un sentido 

inclivi•u¡¡¡¡lista, tomando en cuentil como base su proce•encia 

constitucional estricta derivada de la interpretaci6n r.i9.!:!_ 

rosa y liLteral del articulo 1.01 de la Ley fundamental ale -

1857. Niztestro ilustre jurisconsulto consideraba al amparo 
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como "el proceso leeal intentado para recuperar sumariamen-

te cualquiera de los derechos del hombre consignados en la 

Constituci6n y atacados por una autoridad de cualquier cat~ 

goria que sea, o pára eximirse de la obediencia de una ley 

o mandato de tina'a~toridad, que ha invadido la esfera fede-

ral o local -respectiya:nen t_e ". Esta definición presenta al 

amparo como ~:prÓc~cÚÍniento de. tutela parcial' de la Const.!_ 

tuci6n; o ~~a;'n;~~Iacióncon aquellas de stis disposicio

nes que consagran las_ garantías individuales (derechos del 

hombre), -y que establecen el sistema de competencia entre -

las au~oridades federales y locales, sin reputarlo como me

dio de protección constitucional total. Claro es que la -

concepción de Vallarta sobre el amparo se ajusta a la inteE 

pretación lite~al del artículo 101 de la Constitución de --

1857, pero precisamente, conforme a la interpretación exten 

siva de este precepto, que concuerda exactamente con el ar-

ticulo 103 de la Constitución de 1917, su objetivo tutelar 

es muc~o más amplio, según hemos dicho, a tal grado que se 

puede estimar como una institución jurídica de tutela omn!-

compre~siva del gobernado frente al poder público. 

Por otro lado, debe advertirse que la procedencia subjetiva 
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del amparo, se vincula estrecha e inseparablemente a la -

idea de gobernado, dentro de cuya posición no sólo se com

prende a la persona 1"isica o individuo, sino a las personas 

morales de derecho privado, de derecho social (sindicatos 

y comuniC.ades agrarias), a los organismos descentralizados 

y a las eEpresaa de participación estatal, y excepcionalmen 

te a las 'll1ismas personas jurídicas oficiales.-- Por tanto, 

aunque nuestro juicio de amparo.nació.bajo un régimen -indi• 

vidualist~a, y se le refutó como un medio pro_tector de loe -

der8c.bos del ho01bre, que en ~1 imp1icaron la baae y objeto 

de las instituciones sociales, la evolución de su naturale

za j urid.5-,ca se ha deearrollado paralelamente a la transfor

mación deJ. régimen político, social y económico de México. 

En efecto, si dentro del concepto de gobernado no solo se -

incluye, como ya se dijo a.L individuo particular, sino a e,e 

tidades ~e distinto carácter que hemos mencionado y que han 

ido surg::ii.-endo, en el devenir progresivo de nuestro país; el 

amparo h<!). extendido su procedencia subjetiva, o sea, se ha 

convertimo en un medio jurídico para proteger a una variada 

ean¡a de mujetos contra todo acto de autoridad violAtorio 

de la Camsti tuci6n. Por ello dicho juicio ha dejado de -

ser una i!:nsti tuci6n excluei vamente individualista, para os-
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tentarse en la actualid ... d cor.o un procedimiento._ que brinda -

su tutela a todo ente que se encuentre en la situaci6I1 de &a 

bernado, sin importar ~:el. ámbito social., polÚTC~ o .económ,ico 
- _,_ . - - .. ,,. 

en que se haya 'c;e~do o se desenvuelva. 

Es pertinente ·aÜbrayarque, mediante el 

garantías sociales en materia agraria y eu pr_2 

servación jurídica, en !'unción, sobre todo, del.a garantía

de legalidad consagrada en el Artículo 16 de la Constitución 

General de la Repi1bli.ca, pues cualquier contravención que a 

ellas cometa algán a~to de autoridad en perjuicio de un suj_!t 

to particular, o en agravio de algún ente 9olectivo, puede -

ser remediada o prevenida por el indicado juicio. Por con

siguiente, la ~rocedencia subjetiva del amparo (sujeto que -

puede promoverlo, es decir, cualquier gobernado), y su proce 

dencia objetiva (contra qué y con motivo de que se promueve, 

o sea, contra todo acto de autoridad violatorio de la Conat! 

tuci6n), se conjugan inseparablemente en l.a naturaleza jurí

dica de nuestra institución, caracterizándola como un medio 

de que dispone todo gobernado ¡:ara obtener, en su beneficio, 

la protección íntegra del orden de Derecho Mexicano •. 

El amparo e·s además, un proceso o juicio unitario, aunque se 

(2} Burgoa Orihuela, Ignacio.-
El Juicio de Amparo. Ob. Cit. pág. 175 
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desenvuelve en dos procedimientos: el indirecto y bi-instan-

cial y el directo o uni-instancial. Su unidad descansa en -

su procedencia y teleolo~!a, es decir, en que puede cualquier 

acto tie aiJtoriaa en sentido lato, i:¡ue agravie al gobernado -

y en nue tutela la Constituci6n e imblbitamente toda la l.e--
·- -· -- -

gislaci6n secunda..;.iil median.te. su i~validaci6n o su inefecti-

vidad concret¡¡s. Df;!ntro del -con~~ptd de ·acto de ¡¡utorül&d ,

según veremos, se .. comprende~-~lt"ij_~y~fi\Yios reglilmentos los-
-'--' ·~.~ ~:. - . 

actos admi.nistrativos de toda fnc(oÍe~ l§s il_C:tos judiciilles -

Cautos y proveídos en genéra1)/y.1ok';actos jurisaiccion¡¡le-s 

por ende, todos estos tipos de acté>s de 'autoridad son susce.e 

tibles de impugnarse metii<ante el illl1paro_f sin que haya una e_!! 

pecie determinada de juicio constitu~fonal para at<acar c¡¡da-

uno de ellos. 

Por otro l.«do toclos•los derechos.del gobernado estin proteg_! 

dos por el. illTlparo-, sin·:qu~'csu·.variaa1sima gamil autorice· a --

subdividir~o o clasificarlo, pues en el supuesto contrario -

habrí<a tantas especies de amparo cuantos fueron los derechos 

tutelados, mism~s que pueuen ser afectados indistintamente -
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por cualquier acto de autoridad. 

Las razones expuestas nos inducen a considerar ináebida la 

clasificaci.ón del juicio de amparo, que formula H~ctor Fix 

Zamudio, llamándola "Trilogía Estructural", y a ia que agrega 

el tipo "a:Illparo administrativo". Según dicho autor, existe - ' 

el amparo como defensa de loa derechos de la libertad; el am

paro contra leyes (que inclusive pueden lesionar loe derechos 

de libertad.,_ por lo qU:e este tipo se subsana dentro del ante

rior); el a:nparo en materia judicial, que denomina también -

amparo como casación, (y que asi mismo puede incluirse dentro 

de la primera especie, pues en dicha materia y por sentencias 

definitivas, del orden penal igualmente se suelen afectar loa 

derechos de libertad); y el amparo administrativo que se uti

liza para combatir las resoluciones o actos de:fini ti vos emi t.!. 

dos por loa órganos de la administración activa, siempre que 

afecten los derechos de ·los particulares, confieurando además 

un recurso de casación, cuando tiene por objeto el examen de 

la legalidad de las resoluciones de Tribunales Administrati

vos. ( 3) 

Fácilmente se puede advertir que la clasificación que hace -

( 3) Burgoa Orihuela, Ignacio.-

El Ju:Lcio de Amparo. Ob. cit. PM· 176 •. 
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Fix Zamudio, parte de cuatro criterios diferentes, los cuales, 

siendo susceptibles de extenderse prolijamente, proporciona --

rían un nutridísimo número de tipos de amparos, lo que se an-

toja ilógico. As!, el primer grupo lo. basa en la índole del 

derecho tutelado, o sea: el~.de: la libert_ad, sin incluir los -
- . ' . 

demás derechos deLgobernado, comchla propiedad, la posesión, 

los derivados de unc8nt;.;i6~ d~.tin permiso, licenoia o conce-
<;::·x~t-_;;~::; __ ., "·-.,· _______ ,_.,·- _ .. -

sión, etc. El .ii1t~c;unCio~:grÚj'lo lo 'fundamenta en .la naturaleza --

del acto de aü.ioz:idád '<que se impugne, es decir, que se trate. 

de leyes las ::(iú.~Íes édeben lesionar cualquiera de los derechos 

mencionados; -para ser atacables en amparo. El tercero lo apo-

ya en la materia de incidencia del acto, esto ea, la judicial 

civil, penal, laborai y administrativa, de donde resulta, en 

relapi6n con •sta última, que el amparo res~ectivo también -

:puede comprenderse e:1 el cuarto grupo que toma como base la -

índole formal de la autoridad. (4) 

La consabida claaificiaci6n, .como se ve, rompe la unidad cie'l 

juicio de amparo que, de acuerdo con su procedencia: y.teleolo-
.. -

e!a, cona ti tucionales, protege al gobernado :en:'todos sus dere-

chos .t'rente a cualquier acto de autoridad. indepenaie ntemente 

(4) Bur6oa Orihuela, Ignacio.-

El Juicio de Amparo. Ob. cit. pág., '176 
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de su naturaleza e.specifica tleyes, regl.&lllentos, actos admi

nistrativos, sentencias judiciales, laudos ¡;¡.rbitrales, etc.), 

de la ma. te ria en que incida y el ó~g~~() cl.~i\;;:~tád.c/ del que -

provenga,. cuando sea contr~~~CI<. ~ la· C~~sfftüCloii y a. la le~ 
lidad o~di.na~ia. .. > ·.· .. ;i ;.; :;; e ;: • ?% . ·'· 

~'">!;;--;-: --- ,:,,, <--'._-,,~'. 
. ·y ' , .. , .. -. :.,-~~- _,_.. .-

Tratar de condensar el •conC:epto"'..11.zli.tarfoLde 'juicio de ampa-

ro, en una defiriici6nc0~iri~t~~~~~i~~··;~fo;~f;_·~:gos de la -

tautología o a'errores déi ~xc~ao ¿;~d~ <i~i~dto. 

En vista de el.lo, optwnoe ror rehuir el problema que susci

ta la formulación de una definición que abarque propia y -

exac.tamen te los atributos esenciales del citado juicio de 

amparo. Nos conformaremos con describirlo aint~ticamente 

en las fórmulas que expondremos en seguida. 

Así el amparo es una inst.ituci6n procesal· que tiene por ob

jeto proteger al gobernado contra cualquier acto "de autori

dad (lato sensu), que en detrimento de sus derechos viole -

la Constitución. 

Est~ misoa idea, expresada en otroc términos, nos describe 

el amparo como una institución jurídica cte tutela directa -
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de ln Constituci6n e indirecta y extrRordinaria de la legi.§ 

lnción secundaria (control constitucional y legal) que se -

trnduce en un procedimiento autónomo de carácter contencio

so (con~rol jurisdiccional en vía de acción), y que tiene -

por obje~o invalidar en relación con el gobernado en parti

cular, y a instancia de éste, cualquier acto de autoridad -

inconsti~ucional o ilegal que lo agravie. 

::,as !'lotas ese·1ciales de nuestro juicio consti tucionai~ - pue

".e;i con.:f:igarse en la siguiente descripción: el amparo ea un 

juicio o proceso que se inicia por la acción que ejercita -

cuP.J.quie:c- gobernado, ante los órganos jurisdiccionales fed~ 

rales, c•:::intra todo acto de autoridad que J..e cause un agra

vio en S7:;t esfera jurídica y que considere contrario a la 

Constitu•:=i6n, teniendo por objeto invalidar dicho acto o 

despojar.!.o de su eficacia por su inconstitucionalidad, o 

ilegalidad en el caso concreto que lo origine. 

Esta descripción conc~ptual del amparo, lo sitúa evidente

mente dectro de los s::Lstem-as de control constitucional por_ 

6rgano juc:-isdiccional y en vía jurisdiccional activa a sa

ber: 

a) !>el am::paro conoce ·los órganos judiciales federal.es del E§. 



tado, o sea, los t~ibunalea de la Federación. 

b) La promoción del amparo solo' incumbe al gobernado, que -

ha sufrido o teme sufrii' íruninentemente un aeravio en su e!! 

fer~ jurídica, por cualquier acto de autoridad que estime -

inconstitucional, habiendo advertido que la inconstitucion.!!: 

lidad se m<=.nifiesta,. bien en la contr<1.vención de una earan

tía individual o en la infracción de la earantía de· leeali

dad instituida primordial.mente, en los artículos' r4 y'l6'de 

la Ley Suprema, y a travt!s de la cual se tutela .tod.a la ;;.. -

constitución y todo el derecho posit~vo-mexfo~~ó;7('~§~i~~i 

de legalidad y de constitucionalidad)' -~sí cómo eh i~~-i.nte,¡: 
º' .. ,., ·:· 

ferencia al sistema competencial existente· ent,re;i~s autor! 
;·~ .. ,·o·.>':{.;·,·;:.:'.,/¿;:!· 

dades federales. y las locales. ,,,. +:{, \/. -, ,,,,. 
''· ~~->--: 
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• ' ¡' >·~.:·. 

e) El amparo es un juicio, es decir, un proceé;· en el 'que -

el órgano de control debe dirimir la controversia jurídica 

que consiste en si el acto de autoridad que se impuene.es o 

no violatorio de la Constitución, en los términos seftalados 

en el inciso anterior, controversia que se suscita entre el 

gobe~nado que resulte agraviado por dicho acto y la autori-

dad del Estado del que éste proviene. 
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d) Las senten~ias que en tal pracesQ o juicio dicte el 

órgano de control impartiende la prgtecci6n al goberna

do contra el acto stricto sensu, o la ley. inconstituci_!! 

nales, únicamente. tTenen eficacia.en el caso coancreto -

de que se trate. (5) 

(5) Burgoa Orihuela, Ignacio.
~l juicio de Ampare. Ob.
cit. pág. 177 



CAPI1'ULú II. 

CO~CEPTO DE RB~uHSO EN G~hERAL. 

Habiendo analizado el concepto y n&turaleza jurídica del 

juicio de amparo en el capítulo anterior, pasaremos a es

tudiar lo que es un recurso en general, a fin de que pod~ 

moa tener una visión más amplia sobre el recurso de revi-

sión en el juicio de amparo, del que tratamos en la pre-

sente tesis. 

Juridicamen~e, el concepto de recurso ~e presenta en dos 

sentidos: uno amplio, como sinónimo demedio de defensa 

en general., y otro restringido, equivalente a cierto me

dio específico.de impUgnaci6n. Dentro del primer aspecto 

aludido, se puede incluir e1. juicio' de amparo, por lo que 
. ·'' . ~.' . 

no es extrafto observar que.a me~~do se le designe con el 

nombre de recurso •. La aJr~b~rtln'd·~·este apelativo a nue.!! 

tro medio de ccfn:trol'' iio-'·es" indebida, .siempre y cuando se 

tome en cuenta la ~cepci6n lata del mencionado concepto; 

m~s.es inc6rrecto si se le pretende enelobar dentro de la 

connotaci6n restringida. Loa recursos jurídico¡:; en su 

14-
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sentido estricto son medios de defensa específicos y dot2 

das de determinadas características y notas. Deode luego 

se suscita la sieuiente cuestión: ¿qué es un recurso pr.Q 

piamente. dicho o en sentido estricto?. Tomando en cuenta 

el origen etimológico de la pal~bra, recurso sienifica 

"volver al curso de un proce~imiento". Sin embargo la 

connotación etimológica nada nos dice, y es más, muchas 

veces, resulta no solo superflua, sino contraproducente 

en la indaeaci6n de un concepto, puesto que a menudo el ·

sentido actual y usual de un vocablo difiere de su compo

sición o estructura filológica originaria. 

E1 recurso estricto sensu es, desde luego, un medio jurí

dico de def~nsa, por lo que esa nota constituye su género 

próximo. Ahora bien, ¿cuál es la diferencia específica?. 

E1 mencionado medio de defensa se da siempre sobre deter

minado supuesto, el cual no es otra cosa que la existen

cia previa de un procedimiento, bien sea judicial o admi

nistra~ivo. El recurso stricto sensu no procede, no sur

ge, co~~ la acción, de una manera autónoma desde el punto 

de vis~a procesal, como elemento iniciador de un procedi

miento~ sino dentro de éste, suscitando, en cuanto a su -
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substanciación, una nueva instancia o un estudio y análi

sis nuevos del acto por el impugnado. Por tal moti_vo, el 

recurso propiamente di cho genera la prolongación del jui

cio dentro del cual se interpone, conservándose, en la -

nueva instancia que se crea e~ la mayoría de los casos, -

todos los elementos de aquél. Consiguientemente, el re-

curse en un medio jurídico de defensa que surge dentro de 

un procedimiento juaicial o administrativo para impugnar 

un acto del mismo y que tiene como í'inalieiad revocarlo, -

confirmarlo o modificarlo, mediante un nuevo an~lisia que 

gener4 la prolongación de la instancia en la cual se in-

terpo.ne, conservando o manteniendo de ésta, en su· aubatan 

ciación lo:. miSl!lose.Lementoa teleol6eicos motivadores del 

acto atacado. (6) 

1''.ucho.s autores aducen como nota característica y espe

cial éel recursu su interposición y conocimie:ito jer~rqui 

co, e.$to es, lo conceptúan como a(luel med_io jurídico de -

defensa que neccsaria~ento ha de engendrar una in3tancia 

auper'.!Lor, claro está, con las mismas final.idades que J.a -

prime·zr,a. !-:as esta característica del recurso no ·es ·en --

(6) 3ur¡:;oa Orihuela, Ig:iaaio.

El Juicio de Amparo. Ob, 

c::i. t. pág. 578 



17 

todos los casos, ya que como el recurso de revocación, -

son substanciados y resueltos por el propio 6rcur.o autor 

del acto atacado. Para una aplicnci6n más idónea del con 

cepto de recurso stricto senau, juz¡;amo:.; conveniente con-

cretarnos a señalar las notas ya mencionadas, por ser lo 

suficientemente generales para referirlas a cualquier me

dio jurídico de defensa reputado lec;al o prácticamente.c2 

mo recurso. 

En materia de amparo, el recurso en general no es _sino 

aquel r;;.edio jurídico de defensa, que se da. a favor-'c:I.e_0 las 
·-~ --"= 

partea dentro del procedimiento constitucionai<·-~ra im- -

pugnar un acto del mismo, t~rniendo cc;;Dlo fin l~ reyocaci6n, 

confirataci6n o modificación. 

ELEMENT-~S DEL RECURSO. 

Teniendo el recurso stricto senau la apariencia formal de 

una acción, consta como ésta, de elementos esenciales que 

son: S-c?jeto activo, sujeto pasivo, causa (remota y pr6xi-

ma) y ~jeto. 

a) Suje~p Activo.- Es aquella parte en un precedimiento 
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judicial o adn::inistrativo que lo interpone contra un acto 

procesal. que le haya in!'rineido un aera.vio, entendiéndose 

por tal. el perjuicio que se le irr~:lga al. vi<Harse una -

dif:posici6n legal, bien de fondo o adje~:i.·va. Esta idea -

de sujeto activo de un recurso .es totai ·.· e<'úitegramentc 

a:¡:licablE' a los concernientes al juicio de a.lllparo, por lo 

que seria superfluo incurrir en una rep~tición~ 

b) Sujeto Pasivo.- Está constituido por la contrapa~te 

del reccrrente. A simple vista parece ser que este elemeB 

to, está formado por la autoridad que pronunci6 el acto -

procesal impugnado, pues se d1ce que contra su actuación 

se entab.l.a el recurso; más si se atiende a la naturaleza 

Qisma de éste, se llegará a una conclusión diversa. En -

efecto, hemos dicho que la interposición de un recurso ge 

nera, e~ la mayoría de loa casos, una nueTa instancia, 

dentro de la cual se discuten, fundamentalmente, las mis-

mas cue~~iones que se debatieron en la primera y cuya so-

lución d::io origen al acto procesal atacado. .e oneigu;ient.!t 

mente, e:!l. recurso en se~tido estricto se tr~duce, en cuaB 

to a su substa~ciaci6n, en una revisión, en un nuevo aná-
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lisis del acto impuenado, desde el punto de vista de su -

legal.idad o ileealidad. Por tal suerte el órgano de ae-

gunda instancia, que es ante el que por lo general se ven 

tila el recursó, s~ substituye, e~ el conocimiento del 

punto debatido, ·~ que dictó el acto. impugnado, por lo .. _. 

que en la ,su1Jsta~cj,.acf6n respectiva, el inferior deja de 
". - ., .. -_,,-_ .. - . ·- ' -

tener >int~'i-,vención, er1 vista de lo cuaJ. no se le puede r~ 
putar :~?"mO' ~lije.to pasivo. Bien ·es verdad que, como suc~ 

de en :;i~iteria de apelación en los .asuntos civiles o mer

cantiles el inferior tiene la facultad de sefialar las coa 

stancías:procesales que estime convenientes, para justifi 

car la l.egalidad y pertinencia del acto.atacado por el r~ 

currente; más su intervención en la tramitación de la al

zada, se reduce a ese sol.o acto, ya que son l.as mismas --

partes que contendieron en la primera instancia entre las 

que se suscita el debate en la segunda. Si se toma en -

cuenta la estructura.procesal de la substanciación, del. -

recurs-0 de apelación, en materia civil o cercantil, se 

deduci.:=-á que se trata evidentemente de Ja prolongación 

del debate, principal .º accesorio, surgido· entre las par-
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tes del procedimiento desarrollado, ante el inferior. Por 

todac estaB razcn~a hemos estimado que el sujeto pasivo en 

un recurso no es el 6rgano que dicte el acto impugnado, 

sino la contraparte del recurrente. En tal sentido, en el 

juicio de amparo el sujeto pasivo del recurso que se inte.!: 

ponga, esta constituido por la contraparte o las contrapa.!: 

tea de la persona que lo interpone, pudiendo ser, según el 

caso, el quejoso, J.a:aut.oridad responsable, el tercero pe.!: 

judicado o el Ministerio Piiblico Federal. 

El sujeto pasivo de un recurso en general, es un elemento 

que no en todo caso exi ate, ya que, en l~a recurecg proce

den tes que se interpongan en materia de jurisdicción volun 

taria en la ~ual no hay contenci6n, no hay contraparte, -

propiamente dicha, a no ser que como tal. se considere el -

Ministerio Pdblico, cuya intervenci6n se requiere en algu

nos casoe. (7) 

c) La causa.-·-1;-.;:; L!i'.aa{i.sá.<remdta elf\in~reóurao; equivale 

a la legalidad q~e ·deben revestir todoe .los aCtos procesa-
•_. -·-

lea, eeto. es, a la circunstalicia, p11dier:amo.s :deei.r, deonto-

16gica, en el sentido de que deben dictB.~1o>Con apego a la 

(7) Burgoa OrihueJ.a, Igna.cio.-

El. Juicio de An:.paro_. Ob. 

cit. pág. 579 y siga. 
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Ley que loa rige, bien de. fondo o adjetiva. 

2.- La causa próxima del recurso ea, por coneicuiente, -

la violación al. principio de. legalidad; t¡-aducidá. cr;i la 
. . . 

pronunciaci6n o comisión de un acto procesal, en contra-

vención a ·las norm~s sustantivas o adje·ú:~a~ que ·10· rigen 

o re¡;ulan. Ahora bien, ta1 violación paÍ[a:\q1;1e. ~eli~º· eón§. 

tituya la causa J?róxiina de un recurad ~·~fj_~f~·-~i~,~"}}Y_re;;. 
quiere que produzca un perjuicio omeno'scabo: pari:é'ár~na 

. ~. '\' ' .. :·· . ~·····':~. -

de las partes, conjunción que no .es otra'que h.a~~~vio, 
según advertimos anteriormente_. 

d) El Objeto.- El recurso como ya lo hemos esbozado con 

antelación, tiende a la confirmación, modificación o rev2 

caci6n, del ºacto procesal atacado. A ese respecto el C6-

digo Federal de Procedimientos Civiles, expresa, en su 

artículo 231, el objetivo mencionado, traducido en las 

aludidas hipótesis· teleol6gicas específicas, y aunque se 

refiere al recurso de apelación, se puede hacer extensivo 

a otros recursos diversos, como son en el juicio de ampa-

~º• la revisión, (de la que en la presente.trataremos), -

la queja y la reclamación. 
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Es así pues, qu~ el objeto del recurso es el fin a que e§ 

tá encaminado en sus tres hipótesis que ya hemos msncion~ 

do, como son: la ce!lfirmación {corroboración o ratil"ica

ción que emite el órgano encargado de conocer el recurso 

interpuesto res~ecto del acto recurrido, constutando la -

legalidad del mismo y declarando infundados lo~ agravios 

exp::-esados por el recurrente), l,~ modificación (altera

ci6n parcial que hace el 6rgac..co de conoci~iento del recu~ 

so, respecto dei acto impucnado, significando, por tanto, 

la declaración parcial de su legalidad o ilegalidad, for-

mulada respectivamente sobre la parte no alterada y la a.!. 

terada), y la revocación (contraria mente a la confirma-

ci6n, denota la anulación o invalidación del acto procesal 

rPcurrido, y de sus efectos, mediante la constatación d'e 

su ilegalidad y la declaración de que los agravios expre

sados pcr el recurrente son fundado~). 

En materia de amparo, el--objeto de los recursos relativos 

se traduce también en estas tres finalidades específicas, 

pues si se analiza la téleologÍa especial Y. particular de 

cada uno ce ellos, co_mo· son loa de -~evisión, queja y re

clamació:o_, se verá que <tienden a confirmar, revocar o mo

dificar JI.os actos contra. los que respectivamente proceden. 
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.CAPITULO III 

AMPARO CONTRA SENTENCIAS DE:PINITIVAS 

O LAUD9s, E:N EL. QUE SE IMPUGNA POR INCONST.f. 

TUCIONAL LA LEY APLICADA 

Con el 'o~i¡to de ,precisar su sentido y alcance, 

por reformas a ia Ley de Amparo, contenidas en eF d~ 

creto públicado en el Diario Oficial el di• 16 de 
,' .;. ' 

enero de. 1984, fue adicionado un segundo párrafo ,a 

la fracci6n IV del •rt1culo 166 de Ley en corr;l!!nt~, 

el cual' desde mi punto de vis til' viene il acCÍbár con 

las interpretaciones contradictorias sus'cifa~~¿ .so-
;:~~-'.~ ... :, 

bre este capitulo. 

En la fracción .IV del ilrtlculo · 166, adici'~noida_ 

con un segundo p!rrafo, se dispone: 

"A"rt. 166 .- Lil demanda de amparo 

deberá formularse por escrito, en 

la que se expresarán: 

................................. 
"IV.- Lil sentencia definitiva 

o laudo reclamados; y si se recl~ 

maren violaciones a las leyes 
0

del 

procedimiento, se precisarQ cuál

es la parte de éste en la que se 

cometió la violaci6n y el motivo_ 

por el cuar se dej6 sin defensa -



al agraviado. 

MCuando se impugne la senten
cia definitiva o laudo por esti
marse i'lconstitucio~al la ley - -
aplicada, ello será materia Ú'liCll: 
mente del capítulo de conceptos 
de -riolaci6n de la demanda, sin -
seEalar como acto reclamado la 
ley, y la calificaci6n de ésta por 
el tribunal de amparo se hará en_ 
la parte considerativa de la sen
tencia". (8) 
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He aquí u::i. caso, muy importante por cierto, en 

el que se i~corpora en el texto de la ley una tesis 

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de. Jus

ticia, que se integr6 con cinco resoluciones pronll!! 

ciadas, todas ellas, por mayoría de dieciséis votos, 

después de muy prolongados debates. 

El contenido de esa tesis, más tarde aceptada_ 

por unanimidad, es el siguiente: 

"LEYES PJCOl\STITUCIO'l"ALES, .AMPARO 

DIRE01'0 CONTRA SENTENCIAS DEFIIH-

(8) Nueva Legia~aci6n de .Amparo 

Refonnada. cit. pág. 138 



TIVAS FUNDADAS E:<. NO CORRESPO!f 

DE su cmmcIMIENTO A UN JUEZ DE 

DISTRITO 

"E:!;. amparo contra ser:tencia -
definitiva en el que se aduzcan_ 
razo.1es de inconsti tucio!lal.idad_ 
de la ley, puede promoverse como 
amparo directo ant~ un tribunal_ 
colegiado, según el régicen de -
competencias establecido por la_ 
Ley Orgánica del Poder Judicial_ 
de la Federación. Por ello, si_ 
un juez de Distrito conoce del -
asunto respecto de la cuestión -
de inconstitucional.icad de ley,
la sentencia relativa dece decl~ 
rarse insubsistente y remitirse_ 

los autos al tribunal colegiado_ 
respectivo, para que examine las 
cuestiones jurídicas planteadas_ 
en los conceptos de violaci6n, -
sin que oea necesario llamar a -
juicio a las autoridades expedi
doras de la ley cuya constituciQ 
nalidad se controvierte, toda -
vez que en materia de amparo di
recto puede realizarse el estu-

25 



dio de este tipo de problema~ m~ 
dia.~te declaraciones con efectos 
limitados a la sentencia reclam!!, 
da, como acto de aplicación de -
la ley por la autoridad respons~ 
ble en el juicio de amparo direQ 
to¡ sin perjuicio de que, en los 
términos del artículo 83, frac
ci6n V, de la Ley de Amparo, en_ 
su oportlL~idad, este alto Tribu
nal conozca del recurso de revi
sión que se llegare a interpo
ner". (Páginas l82 y l83, Apén
dice de Jurisprudencia l9l7-l975, 
Primera Parte). (9) 

Como la tesis de jursprudencia transcrita no -

contiene los argumentos aducidos en el curso de loa 

debates habidos en la Suprema Corte de Justicia, -

que después de múltiples sesiones condll.jeron, fina,! 

mente, a sustentar aquélla, es conveniente hacer.r~ 

ferencia a esos argumentos, que plenamente la justl,_ 

fica.'l. 

En varios negocios se plante6 eí.nte e1:\pJ.eno 

( 9) :i\.péndice al Semanario Judicial 
de·la Federación 1917-1975. 
Primera·parte.- págs. l82-l83 

26 
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del más alto Tribunal el problema consistente en d~ 

terminar si es el amparo directo la vía procedente_ 

cuando se reclama una sentencia definitiva y se ad:!:!, 

ce como motivo de ilegalidad de la misma que la ley 

en. ella aplicada adolece de inconstitucionalidadl, o 

si, por el hecho de hacerse tal irnpugnaci6n de in

constitucionalidad de ley, es el ar.1paro indirecto,

~nte ,juez de Distrito, la vía procedente, o si, fi

nalmente, ambas vías, sucesivamente, son proceden

tes. 

Por referirse el problema técnico planteado a_ 

la est;r-uctura misma del juicio de garantías, a la -

procedencia de la vía que debe seGUirse de confo:rmi 

dad con la naturaleza del acto reclamado y, consi

guientemente, a la determinaci6n de la competencia_ 

de los diversos 6rganos integrantes del Poder Jttdi

cial Federal, el tema en cuesti6n es de suma impor-

tancia. 

Para lograr claridad en las cons_iderac;:iones 

que en seguida se harán, es pertinente preci.sar el 

sistema instituido en las bases contenidas en el ~ 
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tículo 107,. fracciones V, VI, VII y IX, de la Const_i 

tuci6n, de acuerdo con las cuales la ley reglamenta

ria de este precepto estructura el ·juicio· de gara.o.

tía.s. Por ajustarse esta ley .. a las mencionadas ba

ses consti tucionaJ.es, bastará .la cita de estas últi

mas. en las· normas que siguen:· 

l.- Del amparo contra sentencias definit,i 

vas o laudos, sea que la violaci6n reclamada se haya 

cometido durante el procedimiento o en la sentencia_ 

o laudo, deben conocer, de modo directo, la Suprema_ 

Corte de Justicia o el correspondie~te tribunal col~ 

giado de Circuito, según el régimen de competencias_ 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federaci6ri o en la ley reglamentaria del juicio -

de garantías (artículo 107, fracciones V y VI). {10) 

2.- El amparo contra actos en juicio,. fu~ 

ra de-.jui:Ci6 o después de concluido, o que afecten a 

personas extra.ñas a1 juicio. contra leyes y contra -

actos de autoridad administrativa, debe. prozr.overse -

ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se -

(10). Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
pág. y sig. 
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encue-,¡,·~re el _lue;ar en que el acto reclamado se ejecute 

o tra:-te de ej ecu"tarse (artículo 107, fracci6n VII). 

. . 
3.- Las resoluciones que en materia de ampj¡!; 

ro d:i:recto pronu11cien los tribunales colegiados de Ci~ 

cuí to no admiten recurso alguno, a menos que decidan -

sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan 

la in~erpretaci6n directa de 'un precepto de la Consti

tución, caso en que serán recurribles ante la Suprema_ 

Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso_ 

a las: cuestiones propiamente constitucionales ( art.ícu

lo lCTJu, fracci6n IX). 

4.- Del sistema que instituye el artículo_ 

107 cmnst1tucional y su ley reglamentaria, se deducen_ 

las ~glas siguientes: 

A. El amparo contra sentencias definitivas_ 

o larzmos es siempre directo, independientemente de las 

violl:!l!!iones que se aleguen, y su conocimiento incümbe::. 

a la.suprema Corte de Justicia o a los tribunales col~ 

giada:s de Circuito, según la distribuci6n de competen-
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cías entre aquélla y éstos (artículo 107, fracciones 

V y VI); 

B. El amparo indirecto, ante lo~ jueces 

de Dis.tri to, procede contra actos en juicio, fuera 

de juicio o después .de concluido, o que afecte!'l a -

personas extrañas al juicio,. contra leye::i Ji contra -

actos de autoridades administrativas (artículo 107,

fracción VII); 

e·. ;En los amparos directos contra senten

cias defi.:l.itivas o .laudos se puede impugnar la. lega

lidad de unas y otros aduciéndose que la ley en - -

ellos aplicada es contraria 'a la Constitución fede;_ 

ral (artículo 107, fracción IX); 

D. Cuando los tribunales colegiados .de -

Circµito resuelven, en los amparos directos de que -

conocen> problemas de consti tucionalidad-·de,·leyes ·~o 

estable;en la interpretación directa de un precepto_ 

de la Consti tuci6n, sus sentencias son recurribles,

únicamente en lo tocante a los temas indicados, ante 
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la Supremn Corte de Juscicia (artículo 107, fracción 

IX); 

E. N"ingún precP':lto de la Constituci6n (y

tampoco de la ley regle:nentarin) autoriza que del a!!!_ 

p=i.ro contra sentc·1cias definitivas o laudos conoz

can, en aspecto p1 !pl.."10 de ellos y cualesq_uj era que 

sean las violaciones esDrimidas, los jueces de Dis

tri to); 

F; El amparo puede ser directo o indirec

to, según la n'aturaleza del. acto reclamado: lo pri

mero, si éste consiste en U.'1.a sentencia definitiva o 

en un laúdo de los tribunales de trabajo; lo segundo, 

si el acto·: es. de naturaleza di versa (artículo 107, -

fracciones V y VII); y 

G. El amparo no puede ser, a la vez,_ indi 

rec-to y directo, de mo_do tal que de un aspecto de· la 

deoanda conozca un juez de Distrito y de otro la.Su

preoa Corte de Justi.cia o el tribunal colegiado de 

Circuito que corresponda (artículo lo?: fracciones V 

y VII). 
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La Ley Re¿_;lw:1cntaria de los Artículos l03 

y l07 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos J.:exicanos establr;ce en los Títulos Segundo y 

Tercero del Libro PriEero, respectivamente, las re-

glas concernientes a los juicios de a~paro ante los 

juzgados de Distrito y a los juicios de amparo di-

recto del conocimiento de la Suprema Corte de Just,i 

cia y de los tribunales colegiados de Circuito, Sli 

jetándolos a procedimientos diversos. 

A pesar de la claridad del sistema, hubo -

una época en la que privó el desconcierto en los tr,i 

bunales federales y también er. el foro, pues la im

pugnación de una ley en el amparo contra sentencias_ 

definitivas o laudos condujo a criterios contradict~ 

rios, opuestos a ese sistema. 

Así, se sostuvo la posibilidad de dividir_ 

la cdemanda~c a fin de que el juez de Distrito decidí~ 

ra ei problema de inconstitucionalidad de la ley, y 

el tribunal colegiado de Circuito o la Suprema Corte 
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de Justicia, según el caso, resolviesen los demás a~ 

pectos del amparo contra la sentencia definitiva. 

se. afirm6 también que po;é~ons"liitui:t' la 1.ey, en 

la hip6tesis de que .se t~a"t;~, el·;principal acto re-
. ' ·:. ·,· . . . : . '· . ' ... -. ,.· ... \.-_, > •, _.:·:- .·.· - ,_ 
clamado, ei amparo ind:ireétéi ante el juez de Distri-

to era la vía ·i:irocedente y el propio juez debía re

solver la. c.ontrovers:i.a en su integridad. 

La ~ói'u.~i6n.:de div'id.ir la demanda es inadmisi-
-·-.,--.-)-; ,.-.-- .. 

ble, po~ ias razones que en .. seguida se expresarán: · 
"<--· ,.-__ -:· 

'• •' • ;v'-~ . ··:;~ 

'a) :: iin:Prica. ia v:í.oiaci6n ~el artículo lo7 

co~stit~~ional, en sus fracciones V y VI, así. como -

la de los preceptos c~ncordantes de la ley que lo r.2 

glamenta y de la Ley Orgánica del Poder JmÚdiai de 

la Federación, según los cuales la vía procedente, -

sin excepción alguna, cuando el acto re~lamado está_ 

constituido por una: sentenc~a df:!f:i.lJ..i~i v.a o. un 1.audo, 

es el ampa_;.o di;:"ect~ ~ecque ~cmocen la Suprema Corte 

de Justicia y ios t.~ibunales colegiados de Circuito; 

b) Hace i.noperantes ias disposiciones con, 
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tenidas en la fracci6n IX del artículo 107 consti

tucional y en los artículos correlativos de las -

leyes secundarias, que autorizan a los tribunales_ 

colegiados de Circuito para decidir, en amparos -

promovidos contra sentencias definitivas o laudos, 

problemas de constitucionalidad de leyes, y esta

blecen la procedencia de un recurso ante la Supre

l:'!a Corte de Justicia en lo atinente a la soluci6n_ 

de dichas cuestiones por aquello_s tribunalés; y 

c) Contraría el principio de expedici6n 

de la justicia que consagra el artículo_ 17 consti

tucional, así como el de economía procesal, al com 

~licar los procedimientos y otorgar en un mismo 0!!!, 

paro competencia dividida a los ju'eces y tribuna

JLes integrantes del Poder Judicial Federal. 

En efecto, la división de la demanda puede eQ 

-it:rañar la intervención del juez de Distrito, prim~ 

r'°, para decidir el probelma de constitucionalidad 

e-e la ley; de la suprema Corte de Justicia, des

I;>Ués, para revisar esa decisión, y, finalmente, 

::a del tribunal colegiado de Circuito que corres-
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ponda, en su caso, para resolver lo concern.iente a -

las violaciones cometidas durante el procedimiento,

así cooo las consistentes en los vicios propios que 

se atribuyan a la sentencia definitiva o al laudo, 

diversos del referente a la indebida aplicaci6n de 

la ley tildada de inconstitucionalidad. De no haceI 

se valer tal es violaciones, el ampáro que debía ser 

directo se transformaría toalmente en amparo indire.2_ 

to. 

Por otra parte, la tesis según la cual el. juez_ 

de Distrito debe conocer de J:a demanda en su integri 

dad, que se ha pretendido apoyar en el artículo ll4, 

fraéci6n I, de la Ley de .Amparo, por tener preeminea 

ciá. la ley reclamada, es igualmente insostenible, -

por lo siguiente: 

a') Viola las disposiciones categ6ricas -

de. la Constituci6zLy- de olas leyes secundarias según_ 

las cua:l.es ·.el amparo contra sentencias definí ti vas o 

laudos es del conocimiento directo de la Suprema COI 

te de Justicia o de los Tribunales Colegiados de CiI 
cuita; 
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b') Desconoce la intervenci6n que los 

Tribunal.es Colegiados de Circuito deben tener en 

los amparos directos contra sentencias definitivas 

o laudos, para decidir la.s cuestione~ de inconsti

tucional.idad de la ley aplicada; así como la, comp.§_ 

tencia de la Suprema Corte de Justicia para cono

cer, en revisi6n, del amparo directo en lo .tocante 

a esas cuestiones; 

c') Viola también el art:!cUlo 114, fra~ 

ci6n I,. de la Ley de Amparo, aplicable únicamente_ 

cua::ido la demanda se pro:nueve contra leyes que> -

P92' ;;;u s.ola expedici6n, cau.sen perjuicio al quejo-

so; y 

d') Desnaturaliza el juicio consti tuci.Q. 

nal contra sentencias definitivas o laudos,· al 

admitir la posibilidad legal de que en la demanda_ 

se señale como acto reclamado, dándole preeminen-. 

ci a, la ley. aplicada en aquéllos, no obstante que_ 

la impugn.aci6n de dicha ley sea un simple medio P-ª 

ra combatir la sentencia o el.. laudo. 

El sistema instituido no permite seffalar en 

1 
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la demanda promovida contra una sentencia definiti-

va, como acto reclamado, la ley en ella aplicada. 

La impugnaci6n de ésta constituye,-, e_n realidad, un 

concepto tie violaci6n tendiente a demostrar J.a ile-

galiciaci de la sentencia. 

Al respecto es pertinente distinguir eJ. verda-

dero amparo contra leyes, que se promueve contra -

laF ~ue por su sola expedición causen perjuicio al_ 

quejoso, y el amparo contra un acto de autoridad -

fundado en un• ley que el agraviado estime inconst.!, 

tucional. E·ste Último constituye un amparo contra 

un acto de aplicaci6n de la ley, pero no contra la 

1:.ey misma, y ese acto de aplicaci6n, que es el que 

e-cusa perjuicio, se reclama porque se apoya en una 

~ey que según el quejoso adolece ae inconstitucion.!!_ 

ll.3-dad;. 

Por er interés: que revTsten en el tema objeto 
,. , ,-_,' ,· " 

Eil1! este cap! tu lo, e~ -ó~_o-ituno _transcribir las tesis 

siiguientes de las salii.s:-¿ivil y Auxiliar ele la Su

pirema Corte de Justicia, que en le fundamental coi,!l 

c::üden con los puntos de vista sustentados e-n este -
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estudio y los cual.es dete:nninaron la adición, con -

un segundo párra.f'o, de la fracci6n. IV del artículo_ 

166 de la Ley .de Ampar~: 

S A L A CIVIL 

"ANPARO DIRECTO. ESTUDIO PRE-

:VI07DE SU PROCEDENCIA, CUANDO EN_ 

LA AMPLIACION. DE LA DEMANDA SE RJ1l 
CLAMA LA INCONSTITUCI0 1fALIDAD DE_ 

UNA LEY 

"De conformidad con lo dispue_§ 

to por las fracciones.VI y VII -
del artículo 107 constitucional.,
el amparo contra sentencias defi
nitivas tiene el carácter de amp..§, 
ro directo y el amparo contra le
yes reviste la naturaleza de amp..§, 
ro indirecto, de la competencia_ 
de los jueces de Distrito y, en -
su caso, del Pleno de la Suprema_ 
Corte de Justicia, si se interpone 
el recurso de revisión; pero ni la 
Constituci6n ni la Ley de .Amparo_ 
establecen la posibilidaa de que 

en el amparo que se interponga ~
contra una sentencia definitiva,_ 



en que se designe como autoridad_ 
'responsprl n a la judicial que la 
pronuncie, se ejercite una acción 
paralela para reclamar la aproba
ció~ y promulgación de la ley que 
se aplique en la propia sentencia. 
Por lo tanto, jurídicamente no es 
posible, e~ tales hipótenis que -
rebasa~ notoriamente el ámbito del 
amparo directo, emitir declaraci2 
nes sobre constitucionalidad de -
la propia ley, que produzcan e:fe~ 
tos respecto de las autoridades -
legislativas y administrativas y, 
por ende, deberán desestimarse -
los conceptos de violación que i!!! 
pugnen la aprobación y promulga
ción de un código civil por parte 
del gobernador y del congreso lo
cal respectivos; sin embargo, la_ 
Tercera Sala de esta Suprema Cor
te de Justicia si puede abordar -
el análisis de la constitucionali 
dad de la ley impugnada, mediante 
declaraciones con efectos limita
dos a la sentencia reclamada, co
mo acto de aplicación de la ley,
por la autoridad responsable en -
el amparo directo 11 • (Informe de 
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¡966, página 20; amparo directo -
7861/64, Marcial Herná.ndez y coa"'" 
gravi ado s) • 

,_" . · .. -
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Esta tesis vino ~ ar~oj 2:r lÚ.z en una época en 
- ~-':. -.. ·:- _:/: . ." <·. ,_-_·: ' 

la que. privaba .ei: descon9ierto. S6lo cabe aclarar 

que el ankis~s de l~ constitucionalidad de la ley, 

que :i:aipropia tesis admite, requiere no la desest!, 
---·- --~- - . . -

m~~:i.cSn, a priori, de los conceptos de violaci6n 

respectivos, sino su exámen para detenninar, en la 

parte considerativa de la sentencia de amp:i.ro di

recto, la estimaci6n pertinente. 

11 .ANPARO CONTRA LEYES. 

INTERPOSICION DE UNA DEMANDA DE 

.AMPARO DIREC'rO CONTRA u:rA SENTEN

CIA DEFINITIVA O UN LAUDO DE LAS_ 
JU!\TAS DE CONCILIACION Y ARBITRA

JE 

"Si bien es cierto que el amp-ª 
ro contra la ley en si misma, co
mo acto del Poder Legislat:i,vo, s.Q. 
lo puede hacerse valer por la vía 

( ll°) Informe rendido por el Mtro. 
Presidente de la S.C.J. No, 
año 1966. pág. 20 



del amparo indirecto ante juez de 

Distrito, mas no en amparo direc

to que se limita a la impugnación 

de sentencias definitivas o laudos 

de las juntas de conciliación y -

arbitraje, también lo es que las_ 

salas de la Supreoa Corte de Jus

ticia de la 'Taci6n puede~ califi-

car la constitucionalidad de una -

ley, mediante declaraciones con -

afectos limitados a la sentencia o 

laudo reclamados, como actos de -

aplicación, y a la autoridad judi

cial o laboral qu'l 10 s l'r::Jnunci6 ". 

(Info:rme de 1966, página 19; amparo 

directo 2294/65, Manuel Cortés - -

Ruiz). (12) 

AUXILIAR 

"AMPARO CONTRA LEYES CUA~TDO SE_ 

RECLAMAN CON MOTIVO DE SU APLICA

CION. cm:PETE CONOCER DEL JUICIO 

AL ORG.ANO JURISDICCIO'.TAL AL QUE -

CORRESPONDE CONOCER DEL AMPARO -

CONTRA EL ACTO DONDE SE HIZO LA -

Al'LICACION 

"Es cierto que al artículo 158 

( 122;) Informe rendid.o por .el Mtro. 

Pres:Í.der~te de 18 S.C.J.N., 
afio 1966, pág. 19 
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,de la Ley de .Amparo, en su texto -
anterior a la reforma de mil nove

cientos cincuenta y uno, al seña
lar los casos en que eran procedeg, 

tes los juicios de amparo ante la 

Suprema Corte de Justicia, en úni

ca ins-cancia, no se refiri6 concr~ 
tamente a los casos en que se re

clamara la constitucionalidad de -
una ley con motivo de la aplica

ci6n qt.<e de ella hiciera una auto

ridad ,judicial en alguna sentencia 

definitiva; ta~bién e8 cierto que_ 

no_ hay referencia expresa sobre -
ese tei:.a en el texto actual de los 

artícul~ s 158 y 158 bis 'de la ci t!!; 

da Ley Ge Amparo, pero una recta -
interpretaci6n de estos preceptos_ 

y del a.._..-i¡fculo 114 del propio ord~ 

namiento, lleva necesariamente a -

concluir que cuando no se actuali
ce la hip6tesis prevista en la - -
fracci6n I de este último artículo, 

o sea, cuando no se trate de comb!!; 
tir una ley que entrañe violaci6n_ 

de gara~tías por su mera expedi

ci6n, si.:l.o de combatirla p~rque la 



violaci6n de garantías se produz-
ca al hacerse aplicaci6n de ella_ 
y no antes, la competencia para -

conocer de esa reclamaci6n corre~ 
ponderá a la autoridad jurisdic
cional a quié·_ toque conocer del_ 

juicio de ar:ip aro en que se comba-
ta el acto de autoridad que le h~ 
ya dado aplicaci6n a la ley". -. -
(Informe de l954, uáginas lB y 19} ) - e 13 
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La tesis que se acaba de transcribir, que data 

del afio de l954, es de gran interés, pues en ella -

por primera vez se determim6, lllediante una interpr§_ 

taci6n sistemática, que para conoc.er del amparo en 

que se impugna un acto de aplicaci6n de Ja ley es -

coopete~te la autoridad jurisdiccio~al a quien co

rresponda el conocimiento del arüp;l.ro contra dicho -

acto, según su naturaleza. La réferencia en dicha_ 

tesis a una "ley que entra.fie violaci6n de garantías 

p.::ir su mera expedici6n 11
, se debi6 al texto de la -

ley vigente al emitirse aquélla, el cual se corri

gió más tarde ·al reformarse la fracci6n I del artí-

culo ll4 de la Ley de Arn:¡:aro, que en su texto ac-

( 23~ Infonne rendido por el Mtro. 
Presidente de. la S.C.J. ri., 
a..~o 1954, págs. 18 y l9 
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tual alude a las "leyes que, por su solc. expedición, 

causen perjuicio al quejoso", evitándose así el em

pleo de una expresi6n que mira al fondo del negocio. 

No es la !:lera expedici6n, sin embargo, sino la pro

mulgaci6n de la le y, la que puede ocasionar perjui-

cio. 

"LEYES INCONSTITUCIO'TALES, -

Ar·'.PARO DIRE·'.JTO CONTRA SE'lTEffCIAS_ 

FUNDADAS EN 

"La Suprema Corte y los tribg 

nales colegiados de Circuito tie

nen competencia p;i.ra examinar en_ 

el amparo directo la constitucio

nalidad o inconstitucionalidad de 

las leyes, cuando las sentencias_ 

definitivas o los laudos se fun

den en leyes opuestas a la Carta_ 

Suprema. De no admitirse esta t~ 

sis se tendría que reconocer a los 

jueces de Distrito co!~petencia p~ 

ra conocer de juicios de amparo -

contra sentencias definitivas y -
contra laudos, cuando estas' reso

luciones se fundaren en leyes in- · 

constitucionales, lo cual es ro

tundamente contrario a lo que pr~ 



viene el artículo 107 constitu 
cional en sus fracciones V y VI_ 
actual.mente, y a. lo que prevenía 
la fracción VIII de este artícu
lo en su texto anterior a la re
fonna de mil novecientos cincue.!l 
ta y uno y a lo que disponía y -
dispone el artículo 158 de la -
Ley de .Amparo, disposiciones que 
claramente indican que la compe
tencia para conocer de juicios -
de amparo contra tal especie de_ 
resoluciones, es de la Suprema -
Corte de Justicia y actualmente_ 
también de 10s tribunales cole
giados de Circuito". (tomo CXIX, 
~ágina 1215, Quinta Epoca del -
Semanario Judicial de la Federa
ción). (14) 

"AMPARO CONTRA UNA 

LEY 

"Cuando la inconsti tucionali 
dad ·de las leyes no se plantea en 
juicio de amparo de acuerdo con -
la fracción I del artículo.114 de 
la Ley de Amparo, porque la violl!:. 
ci6n de garantías no se produzca_ 

(14'.) Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación Quinta Epoca, 

Tomo CXIX, pág. 1215 

4-5 



1 
sino hasta 
aplicación 

dio de tal 

que ocurran actos de -
de esas leyes, el estu
cuesti6n se puede hacer 

aunque no se señale como autoridad 
responsable al 6rgano legislador. 
Esta idea se sostiene en la tesis 

de la Suprema Corte que dice: "No 
~s indispensable que se seüale a -
la autoridad que ex~ide un decreto, 
para que se analice la constituci.Q. 
nalidad del mismo, nues esta Corte 
ha establecido que cuando una ley_ 
en general no envuelve en sí un -
principio de ejecuciór., por su so
la promulgaci6n, no están obliga
dos los particulares a solicitar -
el amparo, sino hasta cuando se -
trata de aplicarla concretamente a 

determinado particular, y en ese -

caso, basta que se señale a las aa 
toridades que trata~ de aplicar la 
ley que se estima inconstitucional, 

para que se estudie la inconstitu
cionalidad que se pla~tea; pues la 
Ley de Amparo previene que éste -
puede pedirse ,contra 18 autoridad_ 
que haya ejecutado o trate de eje
cutar el acto que se reclama, con
tra la autoridad de quien haya - -· 
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emanado o contra runbas. Por lo 

cual, cuando se reclama no la -

existencia en sí de un decreto, 

sino la aplicaci6n del ffii&~o, el_ 
momento oportuno y leeal para pe

dir el amparo aleeando la incons

titucionalici.ad, es precisamente -

cuando se trata de aplicar la - -

ley, y por ende, no es indispens~ 

ble que se señal.e como responsa

ble a la autoridad de quien ema

na'' 11 • Así, el que ce haya señal,2 

do corno autoridad responsable al 

6rgano que expidió el decreto co~ 

batido, no introduce ~ingún fac

tor capaz de provocar incompeten

cia para la Suprema Corte". (To

mo CXIX, páginas 1215 y 1216, - -

Quinta Epoca del Semanario Judi

cial de la Federación). ( 15) 
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Las tres tesis de la Sala Auxiliar, arriba 

transcritas, corresponden al araparo directo 7724/43, 

Hugo Serrano Cadena. 

La adici6n, con un párrafo seglll1do, a la fra.s:, 

(15)_ Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federaci6n, Quinta Epoca, 

Tomo CXIX, págs. 1215 y 1216 
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ci6n IV del artíc•.llo l66 de la Ley de .Amparo, - -

sintetiza, en unas pocas palabras, las conclusio

nes a que conduce la interpretación sistemática,

que concuerda~, en lo esencial, con las ideas co~ 

tenidas en las indicadas tesis de la Suprema Cor

te de Justicia. Los tér:r,inos concisos y claros -

de la nueva disposición impedirán, de modo defini 

tivo,. que surja nuevamente el desconcierto nacido 

.de la confusión entre el an paro contra una ley y 

el amparo contra una sentencia definitiva como ac 

to de aplicaci6n de una ley. 
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Capítulo IV. 

EL RECURSO DE REVISION. 

Entra..~do a ver, en este capítulo el tema pri~ 

cipal en el presente trabajo, que es el recurso de 

revisi6:i e·1 el Juicio de Amparo, analizaremos el -

recurso en dos de sus aspectos más importantes, c~ 

mo lo son: La procedencia y la substanciaci6n. 

a).- PROCEDENCIA.- Conforme al artículo 83 -

de la Ley de Amparo, la revisi6n es procedente coa 

tra resoluciones pronunciadas por Jueces de Distr~ 

to, y excepcional y limitadamente, contra las .sen

tencias dictadas en amparos directos o uni-instan-

c·iales por los Tribunales Colegiados de Circuito.

Eajo éstos dos aspectos de la revisi6n, creemos -

conveniente hacer un estudio por separado de cada_ 
umo de los casos presentados, en los dos siguien
t;,es capítulos, a fin de compre:'.lder mejor y amplia-

1mente el rec~rso de que hoy nos ocupamos. 

b) .- SUBSTA~TCIACION.- Los artículos 86, 87 y 

sa de la Ley de la materia, contienen reglas que 
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conciernen al acto de interposición del recurso, -

imponiendo obligaciones al recurrente y previnien

do casos de representación legal de las autorida

des responsa~les, cuando sean éstas quienes enta

blen dicho me~io procesal. En el artículo 88 men-

cionado se consignru1 algunas obligaciones a cargo_ 

de la parte recurrente, así como las sanciones pr~ 

cesales e,1 q:ie en ésta incurra con motivo de su -

incumplimien~o. (16) 

De acuerdo con su régimen normativo, el , ,escrj. 

to en que se interponga la revisi~n, debe presen
t.arse por co~ducto del Juez de Distrito,' de la:,au-

toridad que conozca del juicio, o del Tril:Íunal-:Co.,

Legiado de Circuito en los casos de amparo directo; 

segú_~ refor::!as a la Ley de Amparo contenidas en el 

d~creto del Congreso de la Uni6n publicado en el 

Diario Oficial el día 16 de enero de 1984, donde 

se determina, en el artículo 86, reformado, que se 

:iLnterpondrá por conducto del Juez de Distrito, y -

en los casos de amparo directo por ~l del Tribunal 

t:n:G) Burgoa Orihuela, Ignacio.

El Juicio de /llnparo. Ob. 
cit. pág. 593 
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Colegiado de Circuito; y se agrega en el segundo -

párrafo del mismo precepto que la i~terposici6n 

del recurso, en forma directa, ante el Tribunal 

que deba resolverlo, no. interrúmpirá el transcurso 
¡ . . 

del término para hacerlo valer. 

Se modifica, así, el régimen que se estable

cía en los anteriores ai:tículos 86 y 88~ párrafos_ 

quinto y sexto (estos párrafos se derogan), según_ 

el cual el recurso de revisión podía interponerse, 

optativamente, arite el Juez de Distrito o ante el_ 

Tribunal que debía conocer de aquél. 

La interposición obligada de la revisión por_ 

conducto del Juez de Distrito, además de lograrse_ 

con ello celeridad en la substanciación del recur-

so, que en sus incisos incumbe al propio Juez, se _ 

_ evitan los problemas y las situaciones injustas --
inherentes al sistema anterior que permitía la.pr~ 

sentaci6n del escrito de agravios ante el Tribunal 

'Colegiado de Circuito o ante la suprema Corte de -
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Justicia, e"l su caso, y establecía el deber de avi 

sarlo, bajo pro test a de decir verdad, al Juez de 

Distrito, acompañándole las copias necesarias de 

aquel ·escrito. 

Antes de la adición, co~ un párrafo sexto, al 

artículo 88 de la Ley de Amparo, por decreto de 31 

de diciembre de 1979, publicado en el Diario Ofi

cial de 7 de enero de 1980, no se establecía san

ción algu:."la por la omisión del indicado aviso al -

Juez Federal. Mediante esa adición, se dispuso --

que: 

"En el caso de que el Juez 
de Distrito haya declara
do ejecutoriada la sent en 
cia por falta del aviso a 
que se refiere el párrafo 
tercero, s.e desechará el 
recurso de revisión". 

··La ausencia de sanción expresa en.·1a.Tey:~.-ctiB,g_ 

do no la había, dio lugar a criterios coritrÍ:ldicto-

que, habiéndo~e interpuesto eri tiemp6 :ia.' ~~;isiÚ, 
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se omitía, o se daba tard:!amente, el aviso, origi-

na'ldo con ello que el Juez declarara ejecutoriada_ 

su 

se.· sostuvo, por una_ parte' que esa declaración 
- . . . 

debía supcmer, !'lecesariamente, la :falta o inoport]! 

nidad del recurso, por lo que interpuesto éste en 

-tienip-o no había razón para desecharlo, aunque- el -

Juez hubiese declarado ejecutoriada_ su sentencia;,,:_ 

ci:rcu.'lstancia que no obligaba al Tribun~ :revisc>_r, 

quien, al ad.mi tir dicho recurso, dejabaº siricefica-
' ; ¡_c •. "', - • ' - • . .. ~-

cLa, implicÚamente, el auto respectivo á.~'i'Juez. 

,' ,-

Se afirmó, por otra parte, que estando fi'rme_ 

la decl.aración de ej ecutoriedad no pod:Ía'':fu.driii tirse 

la revisión, pues para hacerlo era,. ~-~~C::LSo que - -

aqµélla se dejara sin efecto pª~·~.kÚ~'CieÍ recurso 

de _queja. 
,;. 

~-7-::...;___;.;._~~:-:_,:::.__-::~~~;-o-i'.;:.,-_~°='·-f;_,_ ~~_; __ 

Aunque con la adic Í6n :al • ~;b~~ltl:tas de la 

Ley de AIÍlParº• con eLpfua.fo -~e~to, sé inient6 

ew:itar los· probiemas antes- referidos· al: establecel: 
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se que ei1 caso de ausencia de aviso de la interpo

sición del recurso de rev:isi6n, la declaración por 

el Juez de que su sentencia causó ejecutoria moti-, < ·.: ·:·· .·. _<"'-_-:: 

varía el desechamiento de ese récurs6, ta.i'.preyen-

ci6n ha da.do lugar .a. situa.cione~~~e ~J'~~fi¿. ~nequi 
·~· ·- •',. -

dad. 

··. En· efecto, por aludir ·el precepto Cie·.:r:~:feren-

cia únicamente e. la falta de avis~',i~ :PJ:.eserita

ci6n de éste con posterioridad al tra~scurso del 

t~rmino para hacer valer el recurso que- se,hubiese 

interpuesto en tiempo, era bastante para impedir 

l.a declaración de ejecutoriedad de .la sentencia, 

en los ca.sos en que él Juez no la hubiera pronun

cia.do; pero no podía. servir. para pri~ar de efica

cia a. esa deciaraci~6!'l. si. :la misna ya se había pro-
" 

-.-<~··';.'._;y'. '.:::{ ·· ;;;~-r-:·;, :_-.-<>:·~-
; >'_.,_. ,,,:. i·~<' '~-:~~~ ., .... 

ducido.· 

- --- -~'-o" _;::__;-::;:.~=-;-;--~-é'-~-1.,--~;~:;;_7·-2::.-.~-;..±,-=~ ·· ~·:-_:_:s..;.-::o;;e-:: '-'~~ --o=,,, co-·:~---'"--=-=-----' -- _ o-=--" -- --.--· º ,,--

.Di ch().~- d~-1ótro /mocfo:;;¡, P.e'c la; ptontitud .. o . demora 

oon ques····:an. :e···.ic···~_;1:_;J6,' .... ~n;,;:.~.' .•. ·.z_'. .. 
0 
•. '.:'.".:_: .. •~-·'.1··fºº ..•. '. .. _c.·.·.; .•. -.'q~:uª_}e ... ~~~- d.~~~~a_¡~~(¡~~---~~giese · 0 

?D.1ci la _ . . . .-· _,. -~e:· l~-;;;i;~o, una actitud 

sj ena al' rédliiZ,~ií~~;~._'-ifk c'~,1~;:;.:d~d'·'b· efe negli'gencia 
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por parte del Juez, determinada el desechamiento o 

la admisión del recurso. 

El nuevo sistema, en el que no se requiere el 

aviso, puesto que conforme a ~l debe hacerse valer 

el recurso por conducto del Juez, no solamente im

pide que surjan los problemas que conducían a sus-

tentar tesis contradictorias, sino que también ac~ 

ba con las situaciones de falta de equidad que te-

nían lugar e!1 el sistema a.'1terior. 

La ley .en su precepto número 89, impone a la_ 

autoridad (Juez de Distrito, Superior del Tribunal 

que haya cometido la violación reclamada en los c~ 

sos a 9-ue se refiere el articulo 37 del propio·. or

denamiento o Tribunal Colegiado de Circuito que .·C.Q. 

rresponda), al.gunas importantes obligaciones a e:fe_g_ 

to de preparar la substanciación del recura.o., ánt~ 

eJ!.. Tribunal Colegiado de Circuito o ante lá .su¡:>re

ma. Corte de Justicia de la ~ación, segúÍi el: cas0 ,

Yi ;de allegar elementos al órgano de alzada para -

atfunitirlo o rechazarlp. ) Estas obligaciones, seg6.n 
~17 . . . 

(]..7) Burgoa Orígueia, Ignacio.-

El Juicio de Amparo.Ob. 

cit. pág. 593' 



reza el prece:;.;t:..> u;encionado, son las si,;uientes: 

"ART: 0ULO 89 .- Interpuesta la re 
visi6n y recibidas en ti0upo las 
copias del escrito de expresi6n 
de ~ravios conforr'le al artículo 
88, el Juez de Distrito o el su
perior del Tri bu·1al que haya co
ffiet ido la violación reclamada en 
los casos a que se refiere el 11.!: 
tícu.lo 37, remitirán el expedien 
te original a la Suprema Corte = 
de J-.isticia o z.l Tribunal Cole
gia.do de Circuito, según que el 
CO'.locir;:iento del asu'1.t'.) cor.:neta
a ~quélla o a éste, dentro del= 
tér::iino de veinticuatro horas, -
así como el origi,ial del propio 
escrito de agravios y la copia= 
que corresponda al Ministerio PÚ 
bli:::o Federal. -
En los casos de la fracción II -
del artículo 83 de esta Ley, el 
expediente original del inciden= 
te de suspensión deberá re~itir
se, con el original del escrito 
de expresi6n de agravios, dentro 
del término de veinticuatro horas 
al Tribunal Colegiado de Circui
to. 
Tratándose del auto en que se ha 
ya concedido o negado la suspen= 
si6~ de pla'1o, interpuesta la r~ 
visi6n, s6lo deberá remitirse al 
Tribunal Colegiado de Circuito -
conia certificada del escrito de 
de=anda, del auto recurrido, de 
sus notificaciones y del escrito 
u oficio en que se haya interpue~ 
to el recurso de revisión, con -
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•.oxpresi6n de la fecha y hora del 
'recibo. 
Cuando la revisión se interponga 
contra sentencia pronunciada en_ 
materia de amparo directo por un 
Tribunal Colegiado de Circuito,
éste re~itirá el expediente ori
ginal del escrito de agra•ios y 
la copia que c·orresµo:1da ~ l>'.i
nisterio Pdblico dentro del tér
mino de vei~ticuatro horas, y si 
su sentencia no contiene deci
si6n sobre constitucionalidad de 
U":'la ley ni interpretación direc
ta de u-i precepto de la Co -:stitu 
ci6'.1 Federal, lo hará así c-:ins-
tar expresamente en el au~o rel~ 
tivo y en el o=icio de re=isi6n_ 
del expediente." (lB) 
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En cuanto al procedimiento, e1 artículo 90 -

del citado ordenamiento, consigna en sus párra:fos 

la ::forma de tramitaci6n del recurso en los casos_ 

en que éste sea fallado por la Suprema Corte o el 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. (19) 

Por lo que respecta al procedimiento que adoE 

ta la substa.nciaci6n de .dicho recurso ante la su.;. 

prema Corte, una vez que el Presidente. de la mis

ma o los Presidentes de las Salas del. aludido al-

(IB.) Nueva Legislaci6n de Amparo Reformada, 
edici6n 47, pág. 97 

(1:.9) Burgoa. Orihue~a, l&nacio.
El Juicio de Alllparo. Ob. 

cit. pág. 109 
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to Tribunal lo haya admitido, el párrafo segundo -

del artículo mencionado dispone que, hecha la notá, 

ficaci6~ relativa al Ministerio Público, deberá -

observarse lo dispuesto PC!r los articules l82, 183 

y l85 a l9l. 

Si el co~ocirniento de la revisi6~ es de la i.!1 

cumbe,1cia de algún Tribunal Colegiado de Circuito..&.. 

la a.dmisi6n o rechazamiento de la misma correspon

de al propio 6rgano judicial y en el supuesto de -

que tal recurso haya sido admitido y se haya hecho 

la notificaci6n relativa al Ministerio Público, el 

Tribunal resolverá lo que fuere procedente dentro_ 

del término de quince días. 

En el último párrafo del citado artículo 90 -

se consigna una sanci6n que se debe imponer al re

currente para el caso de que éste hubiere impugna

do en revisi6n una sentencia pronunciada por algún 

Tribunal Colegiado de Circuito ante la Suprema Co.!: 

te, sin que tal resoluci6n contenga ninguna deci

si6n sobre la constitucionalidad de una ley o sin_ 



C:.'::) -·· _ ... 

que establezca la interpretaci6n de u·; precepto -

de la Constituci6n Federal, sanci6n que consiste_ 

e:-i una multa de treinta a ciento ochenta días dL 

salario, extensiva al abogado o apoderado de la -

parte que hubiere interpuesto dicho recurso. Es

ta multa es sin perjuicio de las sa.~ciones pena

les que procedan; se impondrá por el Presidente -

de la Suprema Corte de Justicia, o en sus respec-

tivos casos, por el pleno o la Sala correspondí~ 

te.(20) 

Como hemos visto, la tramitación del recurso 

de revisi6n (substanciación), es un procedimiento 

de' io-_ más sencillo, ya que sólo- se resolverá eo

_bre el escrito de expresión de agravios presenta

do, y la opinión manifestada por el Agente del -

i"iinisterio Público correspondiente. 

Por esta situación,- cabe hacer- notar- la -iln

portancia de la formulación de los agravios sobr,;! 

la que se resolverá la revisi6n, puesto que en la 

práctica, son infinidad de casos en los q~e las 

partes recurrentes, incurren en las situaciones a 

que nos referiremos a continuaci6n, y que se hen_ 

( 20) Burgo a Orihuela, Ignacio. -
El Juicio de Amparo. Ob. 
cit. nái,:s. 593 Y 594 
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::;ou;:ti·tuí:io e-, ~esis ·.:o .J,u·isprudencia; tales ca

;::os (los- nás comunAs), h3Il quedado establecidos -

de la siguiente manera: 

AGRAVIOS EN LA REVISIOff .- Se entie'.lde por -

agravio la lesión de un derecho cometida en una 

resolución judicial por haberse anlicado indebid~ 

mente la ley, o por haberse dejado de aplicar la_ 

que rige el caso; por consiguiente, al expresarse 

cada agravio, debe el recurrente precisar cuál. es 

la parte de la sentencia que lo causa, citar el -

precepto legal violado y explicar el concepto por 

el cuál fue infringido, no siendo apto para ser 

tomado en consideración, en consecuencia, el 

agra~io que carezca de éstos requisitos. (21) 

Apéndice al Sema."lario Judici ,:il de la Federa
ción, 1917 - 1985, Octava parte, T. 31, -
Pág. 54. 

A11RAVIO S EN' LA REVI SION, DEBEN ATACAR TOIÍO S_ 

LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA RECURRIDA.- Cuan

do son varias las consideraciones que sustentá la 

( 21) Apéndice al Semanario Judiciai de la 

Federaci6n, 1917-1985, Octava parte ~ 
pág. 54 
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sentenc.ia impugnada y en los agravios s6lo se -

c.ombaten algunas de ellas, los misnos resultan -

ineficaces para conducir a su revocación o modi

ficación, tomando en cuenta que, para ese efec

to, deben destruirse todos los argumentos del -

Juez de Distrito. (22) 

· Ap€mdice al semanario Judicial de la F.ede
raci6n, 1917 - 1985, Octava parte, T. 32,_ 
Pág. 55. . 

AGRAVIOS EN LA REVISION I:mPERANTES PORQUE_ 

REPRODUCE~ CO~CEPTOS DE VIOLACION.- Son inope-

rantes los agravios, para los efectos de la re

visi6n, cuando el recurrente no hace sino repro

ducir, casi en ténninos textuales, los conceptos 

de violaci6n expuestos en su demanda, que ya ha

yan sido examinados y declarados sin fundamento_ 

por el Juez responsable, si no expone argumenta

ción alguna para impugnaJ': la Je galidad de la Sitn 

tencia de dicho Juez mediante la demostración de 

violaciones a la Ley de fondo o forma, puesto 

que no reúnen los requisitos que la técnica jur~ 

dico-procesal señala :i;ara el efecto, debiendo --

( 22) Apéndice ;U Semanario Judicial 
de la Federación, Octava parte. 

1917-1985, pág. 55 
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desecharse, y en consecuencia, confirmarse en to

das sus partes el fallo que se hubiere recurrido. 
( 23) ·.:_ ~:> 

Apéndice al SemánariO;Judi'C:fá.t/<le?la Federa
ción, 1917 - 1985,,,·octa'rá:parte~ T~ 36, pág. 
61. ' < ~ 

AGRAVIOS EXPRESIÓN DE;-: Es .la base de la --
' ·.; '• 

controver~ia en ·la :Í:'evifl':i;ór{\y s:Í. ·llO se presenta 

se juzgaría: oficiosamente sobre derechos que no 

están en tela de juicio, lo que está en abierta 

pugna con el sistema establecido de la revisión a 

i'.'lstancia de parte. 

Apéndice ál Semanario Judicial de la Federa
ción, 1917 - 1985, Octava parte, T. 37, Pág. 
62. 

AGRAVIOS EN LA REVISION .- Se entiende por -
: f' . ;, 

agravio~ la les:i.6n de un derecho cometida en una_ 

resoiuci6n -"ilid.lcia:c;--por haberse apÜciia.o iridebi-

di.amente· la 'Ley, o por haberse dejado de aplicar -

J!.a que rige ~l caso; por consiguiente, al expre

sarse cada agravio, debe el recurrente precisar -

cm.ál es la parte de la sentencia que lo causa, ~

c:íi.tar el precepto legal violado y explicar el con 

((23) 

(' 24) 

A. al Semanario Judicial de la 
Federación, 1917-1985, Octava 
parte, páe. 61 
Idem. '¡)ág. 62 
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cepto por "'l cu::.;.l fue i:1fri'lgido, no sie,,do apto -

para ser t·c:-""ado en consideración, en consecuencia, 

el ae;ravio que carezca de estos requisitos. ( 25) 

Apé"tdice al Semanario Judicial de la Federa
ci6~, l9l7 - l985, Octava parte, T. 3l, Pág. 
55. 

A1RAVIOS E~ LA REVISIQ;f.- No son los agra-

vics de hecho sino los de derecho, los que pueden_ 

exa-::i.'1ar la Suprema Corte al fallar en la revisí6n, 

es iecir, sólo puede~ resolver respecto de los -

agravios que sean la consecuencia de una viola

ción de la Ley, pues aunque en la· sen.tencia se -

ca:ise perj:.ücio, por muy grave que éste sea, la 

Supre::-.n Corte no podría remediarlo, mientras no se 

den:uestre ante ella, que la sentencia ha sido die-

ta::ia con infracción de un precepto legal. ( 26) 

( 25') 

Apén¿ice al Semanrio Judicial de la- Federa--- -
ci6n, 19l7 - 1985, Octava parte, ·T. 3<LPág. 59. ·.'.:-,··., ,., 

deben 

Apéndice al Sema-'"lario Judic:Í.ci:1/ 

de la Federación, Octavri.- 'J;ai-te; Iiá.6~ 55 

( 26) ldem, pág. 59· 



estar en ~elación directa e L'llllediata con los fun-

damento s conte•lidos e,-¡ la sentencia que se recurre, 

y forzosamente deben contener, no sólo la cita de_ 

las disposiciones legales que se estimen infringi-

das y su concepto, si'1.o también, la concordancia -

entre aquéllas, éste y las co~sideraciones que ftl!l 

damenten esa propia sentencia, pues de aceptar lo_ 

contrario, resultaría la introducción de nuevas --

cuestiones en la revisión, que no constituyen su -

materia, toda vez que ésta se limita al estudio i~ 

tegral del fallo que se combate, con vista de los_ 

motivos de inconformidad que planteen los recurreE 

tes. C'27) 

Apéndice ,ai s~anario J1.ldicie1 de·la Federa
ción~ l9J.7 ~ 1985, Octava parte, T. 33, Pág. 
57. . ... ,, ...• {;>; .. • 

- '·' , ... , ..... , ,-. •·-

···· .:...A.G~vr6s;...-:..:.•s:i"{~:..~º]éciones del recurrente_ 

son omi~as en 113. cita de algún precepto legal que_ 

considera infringido, ello es bastante para deses

ti.¡;¡arlas, en ·virtud de que en los a&ravios que se_ 

. aleguen en la revisi6n, deben necesariamente invo

c~se J.as disposiciones de la Ley violada, cuidan-

(27) Ap. al Seman.ario Judicial de la 

Federación, Octava part. 1917-1985. 
pág. 57 
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do de relacio·1arlas con los conceptos respectivos, 

que sean _congrue01tes con los razonamientos fo.i:-:=.tUl!!; 

dos en la sentencia combatida, con la finalidad de 

que ésta Corte se encuentre capacitada para deri

mir si esa sentencia fue pronunciada con violaci6n 

de esas disposiciones; pero si de los motivos de -

inconformidad se infiere que el recurrente se refi 

ri6 a los artículos invocados. por el inferior en 

su fallo, por inexacta aplicación, la Corte debe 

a.nB.J.iza.rJ.os. ( 28) 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ci6n, 1917 - 1985, Octava parte, común el. Pl~ 
no y a las Salas, T. 37, Pág. 62. 

A~RAVIOS EN LA REVISION.- Si el quejoso se -

c=.creta solamente a repetir los conceptos de vio

I.a.ci6n expuestos en la demanda de amparo respecti

"117a,, sin formular ninguna objeción contra los consi, 

d.erandos que rigen el punto resolutivo de la aen

~encia del Juez de Distrito, es indiscutible que -

e.'Sos razonamientos siguen en pie y, por lo mismo,

cmntinúa rigiendo el dispositivo del fallo,_ ya que 

a:i. ésta Corte le está vedado examinar de oficio la_ 

(<:2B) Apéndice al S.emanario Judicial 

de la ·Federe. ción octava parte, 
l9l7-l985.- pág. 62 
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legitimidad de los fundamentos de las sentencias -

de los mencionados Jueces de Distrito, pues el ar-

tí culo 90 (ahora 91) de la Ley de .Amparo terminan-

temente establece: "Las Salas que conozcan de los 

asuntos en revisión examinarán únicamente. los agr-ª 

vios alegar.os contra la resolución recurrida". 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción, 1917 - 1985 

AGRAVIOS I!o'.PRECISOS E INFUNDADOS HACEtr LA RE-

VISION IMPROCEDENTE.- La cita de .artículos consti, 

tucio:iales en sí, no fonna el concepto de viola.;.. 

ción, que debe demostrarse, pues aquellos deben 

relacionarse con leyes infringidas que hayan deja

do de .aplicarse, y si se trata de un acto de natu-

raleza administrativa, la deficiencia. de.la queja_ 

.no puede suplir.se, como en materia penal. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción, 1917 - 1985 

TESIS RELACIONADAS. 

AGRAVIOS INSUFICIENTES.- !To puede examinarse 

de oficio la validez de los razonamientos hechos -
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por un ~uez de Distrito que no sean impugnados, -

aunque sean bastantes para haber sobreseído el -

juicio, ya q.ue el Tribunal en Pleno de la Suprema 

>Corte. ha est'ablecido que, si bien es de orden pú

blico; el. est°lldio de las causales de improcedencia, 

cu;mdo: el Juez de Distrito sobresee ya no está de 

:Pormeá.iÓ el interés público y entra en juego s6-' ' ... ,., ,, _, __ :,:__ 

3..o -~J.;~~nt~;és privado de la parte a:fectada, y que 

;~i estudio del sobreseimiento debe hacerse única

imente a la luz de los agravios que se hagan valer 

O?Or ia ·parte recurrente. Y de ello se desprende_ 

que procede declarar firme, por insuficiencia de 

::los agravios expresados, el sobreseimiento dicta-

'ªº p~r el Juez de Distrito •. 

AGRAVIOS.- ~o deben precisarse en los agra

wios,.· cuestiones que no se .hubieran planteado en_ 

11.:a demanda de amparo¡-;pJes las-.argumentaciones -

cque se hacen en los agravios;· y la in.fracci6n de_ 

Jlas disposiciones que en. los mismos se citan, de

fuieron alegarse precisamente como oapítulos de -

wiqlaci6n en la déma"lda de garantías y al ·no ha

merse así, no hay base para reformar la sentencia 

d:lel Juez de Dist;i:-ito. 
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LA REVISION CONTRA RESOLUCIONES 
DE LOS JUECES DE DISTRITO. 
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Los. casos en que procede el recurso de re-vi

si6n, .contra las resoluciones pronUJ;lciadas por -

los .Juece.s de Distrito, se encuentran contenidas_ 

en las cuatro primeras fracciones del artículo 83 

de_ la Ley de .Amparo, y que analizaremos por séra

rado, como sigue: 

a).-. Fracc:i.6n Primera.- "Procede el recurso_ 

de revisi6n: I.- Contra las resoluciones que d~ 

sechen o tengan, por· no interpuesta la demanda de 

ai:m:paro " • 

Esta disposci6n es un tanto incompleta, pues 

debi6 referirse en concreto a las resoluciones de 

lOls Jueces de Distrito, ya cµe, tratándose de los 

a.cuerdos iniciales que tengan por no interpuesto_ 

o ·:ilesechen una demanda de amparo directo, el re-

cu=so procedente en este caso, no es el de revi

si/::5!1, sino el de reclrunaci6n. Al conocer del recu!: 
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so de revisi6n en este caso, el 6rga.10 respectivo, 

o sea, el Tribunal Colegiado de Circuí to, debe vo,! 

ver a analizar los fundamentos reales y legales --
.· ·, ' ; .• 

que :eJ.. Ju~z de nistri to haya tomado en considera-

ci6n; pará desechar la demanda de amparo o para t~ 

nerla por no interpuesta, lo cual sucede primor

dialmente cuando ésta no reúne los requistos de -

forma: que establece el a.rtí culo 116 de la Ley, o -

én el caso en que haya una causa notoria ·de impro

cedencia, de acuerdo con el artículo 145 del pro-

pio ordenamiento, que dice: "El Juez de Distrito_ 

examinará, ante todo, el escrito de demanda; y si 

encontrare motivo manifiesto e indudable de impro

cedencia, la desechará de plano, sin suspender el 

acto reclamado". e 29) 

Ahora bien, veremos cuales son los ·efectos de 

la resoluci6n del recurso de revisión. Hay que t_!! 

ner en cuenta los términos o el sentido de la mis

ma. Así, en el caso de que· se tenga la revisión -

por inf'undada, se confirmara el auto del Juez a --

que, con la consecuencia de que el quejoso no pue

de ya ejercitar validamente la acci6n concreta de 

(29) BURGOA ORIHUBLA IGNACIO.
EL JUICIO DE AMPARO.- Ob. 
cit. pág. 583 
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amparo que dedujo en la dei:ia-"lda tenida por no inte~ 

puesta o por desechada. Por el contrario, en el C-ª: 

so de que e1 TribunaJ. Colegiado de Circuito que co

rrespond~, ai; c;;,nocer del recurso de revisión; ~~'s-
--. 

pect:l.V:o :revoque" el auto del inferior que desech6 o 

tuvo por rio interpuesta la deoanda de ampa~;el -

efecto de .tal declaraci6n consistirá en q:i. e el Juez 

de -ni stri to, ad.mi ta la mencionada demanda~y. prosiga 

el juicio de amparo, tanto en lo principal. comó -en 

lo que atañe al incidente de suspenci6n. Por Últi

mo, ·si el recurso de revisióri se resuelve en -el s~ 

tido de modificar el auto recurrido, esto es, con

firmando en parte y en parte revocado, se procederá 

en su consecuencia, es decir, desechando o· teniendo 

por no interpuesta la demanda en aquel aspecto en -

que'legalmente no pueda ejercitarse la acci6n cons

titucional, y ordenando la trami taci6n del juicio 

en lo que se refiere al aspecto contrario. (30) 

Cabe hacer notar que la oodi·f'icaci6n de un au

to en que el Juez de Distrito haya desechado de pl~ 

(30) Burgoa Orihuela, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 583 



no una demanda de ami:a ro, para el. efecto de que la 

admita en reJa ci6n con detenninados actos reclama

dos, s6lo es posible cuando éstos sean independiea 

tes ~ autónomos de aquel.los respecto de l.os cuales 

el juicio de garantías es notoriamente improceden

te, atendiendo al principio de l.a indivisibilidad_ 

de la demanda de garantías, que se consigna por la 

Jurisprudencia de la Suprema COrte. En otras pal!!; 

bras, una demanda de. amparó debe admitirse O reCh!!; 

zarse en su integridad, a no ser que se reclamen -

diferentes actos de autoridad desvincuJa d:> s entre_ 

sí., de tal manera que sean autónomos unos respec

to de los otros, pues en este supuesto, el juicio 

correspondiente debe s.ibst~~ciarse par:- l.o que con

cierne a aquellos frente a los q.i e la acci6n cons

titucional no sea notoriamente improcedente y no -

tramitarse :frente a l.os que la improcedencia sea -

manifiesta o indudable. 

b) .- Fracción Segunda.- "Procede el recurso 

de revisión: II.- Contra las resoluciones de los 
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Jueces de Distrito o del superior del Tribunal res-

ponsable, en su caso, en las cuales: 

a) Concedan o nieguen la suspensi6n definiti-

va. 

b) .Concedan o nieguen la suspensi6n de oficio. 

c) Modifiquen o revoquen el auto en que hayan 

· concedido o negado la suspensi6n def:i.ni ti-

niegue la revocaci6n solicÍ.tad.a'i~)p> 

De~. acuerdo •con este· precepto,• son cuátro'tJ.as 
~-.,, ~--

cat egorÍ as de autos de un Juez de' n:Ístrito; 6 del 

superior del. Tribunal responsable, contJ:'a lo~ /que 

procede el recurso de revisi6n ante el .T:t'ib~~. Co

legiado de Circuito respectivo.: 

l) .- Contra la resoluci6n en que se conceda o 

niegue la suspensión definitiva del acto reclamado; 

2).- Contra las que concedan o nieguen la su~ 

pensi6n de oficio; 

3) .- Contra las q.¡. e modifiquen o revoquen el_ 

auto en que hayan concedido o negado la suspensi6n_ 

definitiva; 

(31) Nueva Legislaci6n de Amp¡¡~o 
reformada. pág. 92 
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4) .- Contra las que nieguen la. revocaci6n S.2, 

licitada. 

,, . .'.,. ' 

- En el priÍilE;r caso, dicho Tr:i.b~á1 se'~1lstitu;... 
ye. a1 conocer de la revisi6n· al'lt.e'éi-~~~~~it~sta, 
a la autoridad. jurisdi.ccional · qu~ 'd"ic~·6'. i?a.;;~~ol~
ci6n impugnada, analizando todos•y ·qaJ_a:Uil.c); de ios 

ítmdamentos J.ega1es que fueron tenidos en cuenta -
.- - ·-·- _-_, ·--_. ·"-- -.- - -·-

para coIÍc~d~r ~ negar J.a suspensi6n definitiva del 

acto reclamado. La misma susti tuci6n ocurre cuan

do' la revisión se interpone contra aquel proveído_ 

jUdicial que, por un hecho o motivo ruperveniente, 

tal. como lo preveee el artículo 140 de la Ley de -

All!~aro, modifica o revoca el auto en que se conce

di6 o neg6 la suspensión mencionada, así como CUB!! 

do la resoluci6n impugnada niega la revocaci6n -

al:udida. En este último punto, estimamos que la 

f:::-acci6n II del artículo 83 de la Ley de Amparo, 

es incompleta, puesto que se refiere s6J.o a aque-

1.J::os autos negativos de la revocaci6n de la resolE 

c:E6n en la cual se conceda o niegue la suspensión_ 

definitiva, omitiendo el caso en que la solicitud_ 

ne consista precisamente en la revocaci6n citada,

s:ii.no en una mera 1!10dificaci6n. C 32) 

(32) Burgoa Orihuela, Ignacio.-
~¡ Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 584 
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La susti tució:1 en el conocimiento judicial q_ue 

opera en favor del Tribu..~al Colegiado de Circuito a 

virtud de la interposición del recurso de revisi6n_ 

en lás hip6tesis mencionadas, nos parece del todo -

correcta, puesto que con ella no se invade un posi-

ble cz·i terio discrecional de la autoridad jurisdic-

cional que haya dictado las resoluciones impugnadas, 

ya que la Ley no se lo concede, lo que sucedería, -

v.gr., en materia común si el Tribunal Superior de 

Justicia, al fallar u..~ recurso de apelaci6n, apre-

ciara nuevamente una prueba testimonial, cuya pru.

dente estimaci6n queda al arbitrio del inferior. 

El mencionado Tribunal, al resolver los recursos 

de revisión en éstos casos, analiza si el Juez de 

Distrito o la autoridad judicial que conoce del -

juicio, pro cedieron le gaJ.mente con el fin de cons-

tatar si la resolución impugnada se apegó a la Ley, 

por- ser ésta aplicable al caso concreto en virtud 

de los hechos y circu..~stancias particulares que 

en él concurran. (33) 

(33) Burgoa Orihu~la, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 585 y sigs. 
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Cabe hace:r notar que por decreto publicado e!'l el Di!!: 

rio Oficial. de la Federaci6n de 20 de mayo de 1986,

fue refor::nada.la ley reglamentaria de los art.:fciii.J.os 
••'" .. ,, -

103 y l-07 de la Consti tuci6n Política de.los .Ést.Sa.os 

Unidos Mexicanos; de entre otros, el. artícUlo -s3;:· se_ 
···' .. -:'-,-';' 

reforma de la siguiente manera: ( 3<4). 
. ' ... ' .. , ·, ~-

Artículo 83.- Procede el recurso' de révlS.i6rii ,_ 

I.-

Ir.- ·Contra las resoluciones '-de ·loáiJuece's de 

Distrito o del. superior dei TribUnal respons~~I-~, en 

su caso. en los cuales: 

af Concedan o nieguen la suspensi6n definitiva. 

b) Concedan o nieguen la suspensión de oficio. 

c) Modifiquen o revoquen el auto en que hayan 

concedido o negado la suspensi6n definitiva. 

d)-Nieguen la revocaci6n solicitad.a. 

III.- .... ... • .... • · • •• • · • • • • • •.• · • · • •.• ~ •.• ~ .. •-•:• ··~.· • 

IV.- Contra las sentencias dictadas eri J.a' au

diencia constitucional por los jueces de Distrito, o 

(34) Diario Oficial de la Federaci6n 
de 20 de mayo de 1986, p¡g. 
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por el superior del tribu~al responsable, en los ca

sos a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Al 

recurrirse ta.:Les sentencias deberán, en su \c~o, im-
··r ·.·" 

pugnarse los .acuerdos pronunciados én la c:itada a.u-

die~cia. 

v.- .......................... : ............ . 

Ahora bi6n, por lo que respecta_ a Ja procedencia del 

recurso de revisi6n contra las resoluciones de los -

jueces de Distrito o del superior del Tribunal respoa 

sable, cuando concedan o nieguen la suspensi6n de of.!_ 

cio,.. contemplada en la fracción II, inciso b) del 

art~culo en comento, creo necesario, por ser de suma 

importancia, referirme en especial a dicha reforma.-

Consecuentemente, primero diremos que, respecto_del_ 

otorgamiento de la. suspensión del acto reclamado en_ 

los juicios de amparo indirecto, o sean aquellos en_ 

los ~ue los Jueces de.Distrito conocen en primera~ 

inst:.ancia, existen dos fonnas de concederse, a sa

ber:: oficiosamente por el 6rgano de control o a pe-
. . . 

tic!fui5n previa y s:i.ne qua non del quejoso,- tal cciino -
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lo establece el articulo 122 de la Ley de Amparo, 

que dice: "En los casos de la competencia de los 

Jueces de Distrito, la suspensión del acto recla.r:c.ado 

se decretará de oficio o a petici6!1. de la parte agr.!i!: 

viada, con arreglo a las disposiciones relativas de 

este capitulo". 

Por lo tanto, la suspensión oficiosa o de oficio es 

aquella que se co!1cede por el Juez de Distrito sin -

que previamente exista ninguna gestión del agraviado 

solicitan.do su otÓrgamiento. La procedencia de la -

suspensión oficiosa, derivada de un acto unilateral_ 

y motu proprio de la jurisdicción, obedece a la gra

veca.d del acto reclamado y al peligro o riesgo de -

que~ de ejecutarse ~ste, quede sin materia el juicio 

de amparo por imposibilidad de que se cumpla la sen

tencia constitucional que confiera al quejoso la pr2 

tecz,i6n de la Justicia Federal. 

La procedencia de la suspensión de o:f:i!l io en el jui

cia; de amparo indi.recto, está en raz6::i de dependen

cia ·con dos :factores: la naturaleza del acto recl.a-
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ondo, que acusa t;ra'lleda.3. en cuanto a lo.= EfE:ctos d.e -

au ejecución para el agraviado, y la neceaiaad de co~ 

aervai::: la materia:. de a:nparo, evita:nao la impoaibili-
• ! . 

dad de que s"e reEltitüya: al quejoso en el. uso y. goce -

de la garantía constitucional violada. Estos <ioa fa_s 

torea, deterwinantes exclusivos y limitados de la prQ 

cedenciade .la suspensión.o:ficiosa, se _encuentranpr~ 

vistos en el art!cu1o 123 .de .la Ley de ·:Ain.paroCeri sen:.. 

das fracciones. C 35) 

'.· '.-- ,,. ··- \ 

Artículo 123.- . Procede.~1a: suapensión:c de.Óf:Í.'ci.o: 

I.- Cuando se trate de. actos que importen pel.!. .. . .. 

ero de privaci~n,dela ~ida, deportación o destierro 

o a1euno de loe, prohibidos por el artículo 22 de la -

Cons titU:ción Federal.; 

Ii.- Cuando se trate de alé;Ún otro acto· que, si 

llegare a consumarse, haría físicamente imposible re~ 

tit~ir al queJoao en el goce de la carantia indivi

dual. reclamada. 

La Sllspensión a que se reí"iere este artículo se ciecr~ 

(35) Burgoa Orihue~a, Ignacio.
El. Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 720 
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tará de plano en el mismo auto en que el juez admite 

la deoarida; cor:iunic.ándose sin derr.ora a la autoridad 

responri.~blE?, ;ara su inmediato CU!!lplimiento, hacien

do 1:1ªº de la ,;ia te.legráfica, en los términos 'del p-ª' 
_'_, ,.,., , 

rrafo tercero del. ar·ticúlo 23 de esta Ley. 

La fracció.n I, consae;ra _la procecit-ncia de la suspen 

sión de oficio tomando como criterio la eravedad de 

los actos reclamados desde el pur.to de vieta de su -

naturaleza material,' como son aquellos c;ue importen 

el peligro de privación de la vida, deportación o --

destierro,· mutilación, int'amia, azótes, marca, ralos, 

tormento, multa excesiva, confiscación de bienes o 

cualquier otro que se traduzca en la imposición de -

penas inusitadas (este e~, distintas de las estableci

das por el Código Penal o 'ºr la legisl&ción penal -

co~plementaria) y trascendentales (o sea, que se ha-

ean extensivas a los parientes o familiares del pro

cesado). El criterio mencionado consiste, pues, en 

la enumeración limitada de los ac.:.tos r~specto de l.os 

cuales procede la suspensión oficiosa, por lo que, -
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si se trata de un acto di.verso de los rE>fer'idaa, ésta 

sería improcedente. 

La frac'ci6n ÍI del articulo 123 de la Ley de Azi¡páro -

contiene como criterio tleter!:!inante de la procedencia 

de la suspenei6n oficiosa el seeundo de los factores_ 

a que ya aludíamos, o sea, el consisteute en la nece

sidad imprescindible de evitar la consumación del .ac-

to reclamado para impedir que el juicio de amparo 

quede sin materia. (36) 

De acuerdo, pues, con esta disposición legal, es la -

imposibilidad material o física de reparar la viola-

ci6n a l~ garantía indiviaual en que incurra la auto-

ridad responsable, el elemento que determina la proc~ 

dencia oficiosa de la suspensión. A diferencia de la 

fracción anterior, la que comentamos no encierra un -

criterio limitativo o e~umerativo respecto al P.stabl~ 

cimiento de los casos de procedencia de la suspensión 

de oficio, aino que, dados los términos de su redac-

ci6n, deja arbitrio al juzgador para apreciar cuándo_ 

se trata de actos cuya ejecución, de consumarse, ha-

(36) Burgoa Orihuel~, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Ob. 
pág. 7'0 
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·i:-ia icposible la restlol.uración al agraviado del c;oce y 

disfrute de la earantía individual infringida. Tales 

son, v_erbigracia, los actos cuya consumación prive de 

la vida a una persona o importen l~ destrucción de 

una cosa no funcible individual y concretament~ deteE 

minaC.a. 

También procede la suspensi6n de oficio tratándose de 

deter~inaco tipo de quejosos y de actos reclamados, y 

el caso respectivo se contrae a aquél en ~ue dichos 

suje~oe procesales sean n~cleoa de población y los a~ 

tos ~tengan· o puedan tener por consecuencia la priva-

ci6c total o parcial, temporal o definí ti va" de sus -

bienes agrarios o la sustracción de los miamos del --

régi..mlen jurídico ejidal (art. 233). (37) 

Por J..o tanto, la concesión de la suspensión o!'iciosa_ 

en Los casos.at ~ue se refieren los artículos 123 en sus 

dos .:fracciones y el 233 de la Ley de Amparo, dichos -

prec~~tos establecen que aquélla se decretará de ~la-

no o .. e:i. el I:'.ismo a.uto en que el juez admita, la demaa 

da, ~ocunicándose sin demora a la autoridad responsa-

(37~ Burgoa Orihuela, Ignacio.
~l Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. ptig. 721. 
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ble• para· su inmediato cumplimiento, haciendo uso de 

la vía telegráfica, en los términos del p~rafo ter

cero del artículo 23 de esta Ley: 

En otras palabras, tratándose de la sI1spensi6n ofi

ciosa, ~10 existe la suspensió:i -provisional ni defini 

tiva, ni se :fonna el incidente respect'ivo, separado_ 

del expediente eµ e concierne a la tramitación subs

tancial del amparo. 

De lo anterior se desprende que el legisla.do no pro

veyó en lo que respecta al trámite de la suspensión_ 

de oficio en el caso de que proceda el recurso de r~ 

visi6n, contra las resoluciones de los jueces de Di~ 

trito o del superior del Tribunal responsable, en su 

casa. en las cuales concedan o niegue:i la suspensión 

de o:lficio, (:frac. II, inciso b del a.......-t. 83 LA), uni-

. camer:rte vino a llenar la laguna que existía en lo 

que respecta a la procedencia del rec~rso de revi

sión. ·€D. el caso en comento, pues dicrca situación ya 

habí.:a sido contemplada por el Primer Tribunal Col~ 

gia.di:::J en :Materia Administrativa del Primer Circuito 

al resolver el recurso de reclamación R.A. 277/75, 

promi.:>vida por Representación ru sti tuta del Ejido -

Padi<Erna, Delegaci6n.contreras el 24-VI-75, publica

da em el Boletín No. 18, de junio, 1975, que dice: 
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JURISPHUDL.ClA 

S1.J:31:'Ll:.;IvN J.,!:. üi''l(.;lU, 1\EVI.':3ION y :;.uEJA.

Confarme al artículo 83, fracción II, de la -

Ley de Amparo, el recurso de r~viaión procede 

contra las reaolitciones de un juez de dis•ri

to que concedan o nieguen la s.uspensi~n defi

ni_ti va. lle la lectura de este precerito, par~ 

ée desprenderse que el rec~rso no proced~ ccn 

tra los autos que conceden o niegan la sue~Pn 

a16n de ofi-cio, ya que en ambos caE>o s se está 

frente a resoluciones diferentes de la inter

locutoria que se dicta en la audiencia inci

dental. Por otra parte, por lo que hace a.la 

suspensión provisional, ésta ee dicta en t6r

mino del artículo 130 de la Ley de Amparo - -

cuando hay peliero inmi~ente de que se ejecu

te el acto recl6.Illado con notorio~ perjuicios_ 

para el acusado, y surte el efecto de que las 

cosas se mantengan en el estado que cuardan 

hasta en tanto se resu~lve sobre suspensión 
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definitiva, en la au<1iencia correspoudiente.-

Contra las resoluciones que conceden la sus-

pensión.provisional no cabe el recurso de re

visión, seió.n<la.antigua tesis de jurisprude!! 

ci~ ~e l~ s\lp;ema Corte formulada con ejecut2 

ria~. que van del tomo IV al tomo LXXII de la_ 

Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Fe-

der_aci6n, visible con el. número 218 en la pági 

na 377 de la Sexta Parte del apéndice al Sem~ 

nario Judicial de la Federación publicado en_ 

1965. Esas teeie pueden justificarse con la_ 

consideración de que la concesión de la BUS-

pensión provisional causa un perjuicio mínimo, 

en el supuesto de haber sido otorgada, porque 

la concesión de la misma queda más o menos r~ 

pidamente sujeta a lo que se resuelva sobre -

suspensión definitiva en la audiencia inciden 

tal, y en todo caso podría ser mayor el dafio_ 

de no conceder dicha suspenc16n en los caaos_ 

para los cuales está previata. En cambio, a 
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diferencia de la. provisional, la suspensi6n 

de oficio que procede concetter, entre otros 

casos~. cuando los actos reclamados tene;:m o 

puedan .tener como ·Consecuencia la p!'ivaci6n 

total.·o~·parciru.:,'temporal o definiti,·a de los 

bienes acrarios del n~cleo de "poblaci6n quejg 

, SO O su"stracci6n del régimen JUrÍCiCO ejidal, 

•es una medida que se decreta de plano en el -

mismo auto en que el juez admita la demanda,-

y que ya no está sujeta a ratificaci6n o rec-

ti~icación en la audiencia incidental, median 

te la concesi6n o neeativa de ~a suspensión -

definitiva. En consecuencia, la concesión de 

la suspensión de oficio surte efectos semejaB 

tes a los de la suspensión definitiva, y no a 

los de la suspensión provisionai. efectos que 

duran hasta que se dicta sentencia definitiva 

en el juicio de amparo, o se sobresee el mis-

mo {articulo 1~2 de la Ley de Amparo). As! -

pues, tratándose de la Bl!spenaión de oficio,-
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no se ve clara la conveniencia procesal de n~ 

gar su revi.sión .por las mismas razones .que :P.Q 

dr!an apoyar .la tesis de 0·jürisprudencia .rela-
. . . 

tiva· &. la su:.ipensi6n provisional. Además/ --
"· ... . ,. ·. '., 

conforme .al artibu.10 .89,· tercer párraÍ'C>, de -

la Ley de Amparo, "tratándose'áel .auto .en que 

se hu.ya concedi to o ne eaoo la suspe.nsi6n de ,.. 

plano (o sea la de oficio, según se acaba de_ 

ver), interpuesta la revisión, s6lo deberá r~ 

mitirse a1 Tribunal Colegiado copia certific.! 

da de ••• "• De listo se ·infiere que el legisl.! 

dor ha previsto la procedencia del recurso de 

revisión contra el auto que conceda o niegue_ 

la suspensión de plano, a pesar de:la laguna_ 

que al respecto muestra el artículo 83, frac

ción II, siendo de notarse que el articulo 89 

a comento es de la misma ley y de :Ja misma j,!! 

rarquia. En consecuencia, para interpretar -

en forma congruente todos los preceptos ue la 

Ley de Amparo, que se han mencionado, de man~ 

ra que ninguno de ello~ V•"nga a quedar mutil,! 
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do o incapaciti:do :;iara su1·tir efectcs, Sf! ti~ 

ne que concluir que el recurso de revisLón es 

proce.denté contra el auto que d~ plano conce-

de_ o niec~ la suspensión .'de ()ficiº/'. i_A más de 

que, en cri torio ,de este tr:ibu~á1'; ,'C::U.arido ?la_ 

duda que se sueci ta entre ia P.rócedericia dé -

loe recursos l queja y revisión, ~T1 ,;e~'.t~>c:eso, 
conforme al artículo 95' fracción vi{cie'!:a -
Ley de Amparo, en relación- ;<Jnio~;,.~{!fks"~ue_ 
se han citado) se debe a OBcuridad·o:defecto_ 

propio e de la Ley mi.e ma, debe admi ti rae _cual-

quiera de esos recursos que la parte proponga; 

porque cuando hay recurso indudablemente la -

duda es sobre cuál ea el procedente, lo impo~ 

tante, en principio, es que se revise legal-

mente la validez de una resolucióL que afecta 

loa derechos de las partee, y no que 'ºr ri62 

rismos de interpret~ción se deje de examinar_ 

la validez material de sus pretensiones. Por 

lo demás, si bien la suspensión de oficio-tu-

tela ciertos valores, en relación con la con-
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servación de la materia del ru::paro, éeto no -

basta para hacer improcedente el recurso, co

mo no lo e¡¡ en cuanto a l.a se.ntencia de fondo 
~':--.' .; . 

que .se 1-legue a dictar, ptiesto,·q~e> leealmente 

·. es de suponerse que'.Úct;o~ ..ia1óres serán tom,2; 

dos en cuenta también por el tribunal ae rev~ 

si!6n, y no sólo por el juez de distrito. 

Igual criterio sustenta el Tercer. Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Cir~uito, al resolver 

la revisi6n administrativa No~ n.A.-709/75, prol:lovida -

por la Comunidad de Caltongo, Azcapotzalco, D. F. el. 19 

de noviembre de 1975 la cual dice: 

SUSPENSION DE OFICIO~· PROCEDENCIA DEL -

RECURSO DE REVISlüN CONTRA EL AUTO QUE CONC~ 

DE LA. Es procedente el recurso de revisión 

que se endereza contra el au-r;o por el cual -

se decreta la suspensión de oficio de los aQ 

tos reclamados, ya que si bien el articulo -

83 de la Ley de Amparo no contempla este ca-

so, sin embargo, atendiendo a1 contenido del 
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pArrafo Lercero del articulo 89, del.propio 

orclenaoiento lccal, en cuanto dctera:;j ne que 

"Tratándose del auto en que se haya c0ncedido 

o r:ec;ado la suspensión dP :!lla!'lo, interp11esta_ 

la revisión, sól~ deberá remitirse al Tribu-

nal Goleciado de circuito, copia certificada_ 

del escrito de demanda, iiel éll.l to recurrido, de 

sus notificaciones y del escrito u oficio en 

que se haya interpuesto el recurso de revi

sión, con expresión le la fecha 

recibo ••• " cabe estimar,_ que el recurac:í en 

cuestión sí ea procedente. 

·,·,"'º••'; .- • 

.. Tercer Tribunal Colegi~o en .f1attti~~ :~d
ministrativa del Primer Circuito. ~eviaión -

administrativa RA-709/75.-Comunidad de Colto~ 

go, Azcapotzalco, D.F.-19 de noviembre de 

1975.-Unanimidad de votoa.-Ponente: Angel Su! 

rez Torres.-Secretario: Lic. Rugo G. Lara HeI 

nández. 
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~or último cabe citar el criterio susteniado en la que

ja No. 32/76, prom.ovida por el Jefe deJ: Departamento -

del Distrito Federal, 30 de septiembre de 1976, que di-

ce: 

SUSPENSION DE OFICIO. RESPECTO DEL CO

RRESPONDIC;NTE AUTO PROCEDE TRANITAR LA SOLI

CITUD DE MODI.FICACION O RElíOCACiiJit POR HE

CHOS SU?ERVEIUE!;TES. En :relación, concreta

mente, con la posibilidad de que, por hechos 

superve~ientea, el juez feaeral modifique o_ 

revoque el acuerdo en que ~l mismo decretó o 

negó la suspensión de los actos reclamados,

in~roduce el a quo una distinción entre la -

medida cautelar pronun~iada a solicitud de -

parte, en la que caben la modificaci6.n _o la 

revocación de que se habla, y la suspensión~ 

concedida de oficio, caso en el cual, según_ 

el juzgador, no procederían la revocación ni 

la modificación. Ahora bien, tal distinción 

ea inaceptable. Desde luego, porque no la -
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establece el articulo 140 de la Ley de Ampa-

ro,· ni tampoco se in:f'J .. el;'e la propia ciistin-

. Ción 'de i.io ~1:1e:d:i.spo.rl;;;n· las reatan tes normas, 

, d~l miriiri'o.C>rd.~ri~i·~rit;;,;, aplicables a esta ma

téria.--~·La ~U.EIÍ)E!nsióll.·fqú.~. con arreel.o alª.!: 

Ucuio.'.123 de i~: r~fe~id8. ley, se decreta de 

·:P1l3.n.ó-~i il.EÍ oficio, rio puede identificarse ni 

éfon1'undirse, eri manera a. leuna, con la llama-

.da "suspensión provisional", pues sin luda -

deb.e aquélla, a lli inversa estimarse inclui

d.a ·dentro del concepto de suspensión "de:fin.!, 

tivá". A. este respecto, cabe 6 . ..;.vertir que -

tanto la suspensión otorgada en la correspo~ 

diente interlocutoria {artículo 83, :fracción 

II, de la Ley de Amparo) como la concedida -

de plano {artículo 89, tercer párrafo), pue-

den combatirse mediante el recurso de revi-

si6n, lo cual no acontece tratándose de la 

suspensión provisional, y aqui encontramos 

uno de los puntos en que se observa el con-

traste entre la medida cautelar decretada --
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con apoyo en el ruencion~do artículo 123, J -

la suspensión provisional., Mientras que ea-

ta última tiene, indiscutiblemente, conse-

cuencias efímeras, ya que sólo surte efectos 

dentro de un lap~o de ordinario muy brEve, -

es decir, hasta q;¡e se notific;a lo decidido_ 

sobre la suspensión definitiva (artículo 130, 

primer- párrafo)~· y en razón de E)llo.. reáulta 

obyio~\leno cabe solicitar, po~ causa aupe.!: 

veniente, · 1a modificación o . revocaci6n ele. l.o 

resúeito de m~era meramente proviso~ia, en_ 

cambio, el beneficio cautelar decretado ofi-

ciosamente y de plano por el. juez de diatri-

to, tiene consecueuoias prol.ongadas y durad!!_ 

ras, tanto como las qu0 ~roduce la medida -

que se decretó en l.a interlocutoria respe et,! 

va. ~o se advierte, por lo mismo, que exis-

ta fundamento jurídico, ni tampoco motivo l& 

gico alguno, para reeular diversamente en l.o 

~ue concierne a la posibilidad de su modifi-

cación o revocación, dos resoluciones que son 

h~mogéneas en cuanto a suc caracteres y a sus 

efectos. 
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QueJa 32/76.-Jefe del Depar~amento del -

Distrito Federal.-30 de septie1ubre de 1976.

Unani~idad de votoa.-Ponente: José Toral Mor~ 

no.-Secretario: Isaías Corona Ortiz. 

c) •".'" Fracci6n Tercera.- "Procede el -

recurso de revisión: Contra los autos de SQ 

bre.seimhmto y contra las resoluciones ·en 

. q'lle se't~.zlga por desistido al quejos~'~. 

parece un ,tanto redun

dante consigo misma; en efecto, de acuerdo -

con ia fracción I del artículo 7 4 del aludi-

do ordenamiento, procede el s:> breseimiento -

en un juicio de amparo, cuando el agraviado_ 

se desista expresamente de la demanda o se -

le tenga por desistido de ella conforme a la 

Ley; por consiguiente, el efecto lógico-le-

gal de un desistimiento es el sobreseimiento, 

en cuyo caso éste no es sino la resolución -

cuyo motivo es aquél; por tanto, hubiera sido 

suficiente que esta fracción III, hubiera --

dispuesto que procedía el recurso de revisi6n 

contra los a~tos de sobreseimiento, ya que ~ 
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una determinada variedad de ellos, o sea, los 

basad~s en la Fracci6n I del artículo 74, no_ 

sp.lo · comprenden e involucra.'l las resoluciones 

en ql1e s~ tiene por desistido al quejoso, si

no qU:e equivalen 'a ellas mismas. < 38) 

otra parte, conforme al citado arti

culo 74,. procede el recurso de revisi6!1, con

. tra los autos de sobreseimiento que reconoz-

can una causa diversa. del desistimiento del -

quejoso. 

d) .- Fracción. Cuarta.- "Procede el re

curso de revisi6n: IV.- Contra las senten

cias dictadas en J.a audiencia constitucional_ 

por los Jueces. de Distrito, o por el superior 

del Tribunal responsable, en los casos a que_ 

se refiere el artículo 37 de esta Ley". il -

recurrirse tales sentencias deberán, en su 

caso, impugnru.·se los acuerdos pronunciad.es en 

el curso de la citada audiencia. 

La revisi6n cuya procedencia consigna 

(38) Burgoa Orlhuela, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Ob. 
p'gs. 584 y 585 



95 

esta di sposici6n, atañe a las resoluciones -

definitivas en el juicio de amparo, es decir, 

a aquellas que sobresean el procedim~ento por 

la aparici6n de e.lguna de las causas de impr.Q. 

cedencia a que aJ,ude el artículo 73 de la Ley 

de Amparo, o que analicen la c,onsti tucionali-

· dad o inconstitucionalidad de los actos recl~ 

mados, otorgando o negando al quejoso la pro

tección federal, según el caso. El objetivo_ 

específico. del recurso de revisión en esta -

hipótesis, consiste en revocar, modificar o 

con:finnar las sentencias de los Jueces de 

Distrito, o del superior jer~quico del Trib~ 

nal responeable autor de Ja s violaciones, en 

el caso del artículo 37 de la Ley de Amparo. 

Para tal efecto, la SUprema Corte o el Tribu

nal Colegiado correspondiente, segiin el caso, 

se sustituyen a dichas autoridades jurisdic

cionales a virtud de la substanciaci6n del r,2. 

curso de revisión, analizando todos y cada 

uno de los agravios expresados por la parte -

recurrente, con el fin de constatar si el in

ferior cometió o n6 las contravenciones de -

fondo o procesales alegadas. 
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CAPITULO VI. 

LA REVISIO!f CO":TRA RESOLUCIO"IES EN MA'l'ERIA DE AH-

PARO DIR~TO. (Pronunciadas por .los· Tribunales -

Co1egiados de Circuito). 

En los casos de' su competencia:, los ;Ti-ibuna

les Colegiados de Circuito se. encueritrarJ. E!n una -

situaci6n análoga a la de la Suprema Corté, por -
. . 

io que atafíe a la inacatabLlidad jurídico-proce-

sal de sus resoluciones~· Ré_specto a la decisión_ 

de los amparos directos y de los indirectos cuyo_ 

conocimiento incumbe a dichos Tribunales, estos -

no tien~n superior jerárquico, ya que sus fallos_ 

son irrecurribles en uno y otro caso, seg6n lo e~ 

tablece claramente el artículo 107 constitucio

nal, fracciones VIII y IX. 

Sin embargo, sólo en dos supuestos, y única

mente .tratándose de amparo directo, las senten

c:ias de los TribunBl.es-Colegiados de Círcuito son 

impugnables mediante el recurso de revisión, de -

acuerdo con lo previsto en el artículo 83, frac-
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ción V, de la Ley de Amparo, que establece: 

"Pz:ocede él :re¡curso de revisión: V.- contra las 

resoluciones· que en .materia de amparo directo. -

pronuncien los Tribunales Colegi,ados de Circuito, 

cuando decidan sobre la constitucionalidad de ~

una ley o establezcan la interpretación directa_ 

de un precepto de la Constitución, siempre ciie .:.. 
es?- decisi6n o interpretaci6n no estén- fundadas_ 

en la jurisprudencia establecida por la<Suprema_ 

Corte de Justicia. 

No obstante lo dispuesto en esta fracción, l.a r~ 

visión no procede en los:. ¿ásC>'~! de aplicación de_ 

normas procesál.es de cuai~uie;r categoría O de VÍ.Q. 

lación a disposiciones J.'egál.es secundarias. 

La.materia dei- recurso. sé limitará, excl.usivamea 

te, a l.a-decisl.6n de las cuestiones propiamente_ 

constitucionales, sin poder comprender otras". (40) 

La ,procedencia del recurso de revisión en -

los términos de la disposición legal transcrita, 

(~O) Burgoa Orih4ela, Ignacio.
El Juicio de Amparo. Ob. 
cit. págs. 586 y 587 
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tiene su fundamento constitucional en la fracci6n 

IX del artículo 107 de la Ley Suprema. que dice: 

"Las resoluciones que en materia d~ amparo direc

to pronuncien los Tribuha1es Colegiados de Circu_i 

no admiten recurso alguno, a menos. que decidan so 

bre la inconsti tucionalidad de u.-ia ley, o esta

blezcan le'. interpretaci6n directa de un precepto 

de la Consti tuci6n, caso en que será!'! recurribles_ 

ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la 

materia del recurso exclusivamente a la decisi6n 

de las cue'stiones propiamente co!lstitucionales. 

La resoluci6n del Tribunal Colegiado de Circuito -

no será recurrible cuando se funde en la jurispru

dencia que haya establecido la Suprema Corte de 

Justicia sobre la constitucionalidad de una ley .• o 

la interpretaci6n directa: de un precepto de la Co!ll! 
titución". (4'1.) 

Como se ve, la procedel:".cia del re'curso dezcre-
" :"·"I; ':-, • 

visi6n contra resoluciones dictadas .Por l.Í:> ei Tri.bu~ 

(4~) Burgoa Orihuela, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Oh. 
cit. pág. 587 
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nales Colegiados de Circuito, se fija mediante la 

concurrenqia necesaria de las siguiéntes _condiCi.Q. 

nes: 

.Qite~?~.e'J~~'aie.~ a_;:~~~te~cia~ dictadas 
"'.~'·t 

en ámparo :.d.irec:ta: o uni . .:.fD:stanC:ial~ 
;~; .. , - . ... ~: 

-~>-T -,~:.. <;·_ ~. <? ~~~ ~{ 
ib) ·Qu.e~ eri ellas se decida sobre la in-

conétÍtU:c:ionalidad de una ley o se interprete di

rectamente algÚn precepto de la Constituci6n. 

c) Que la decisi6n o interpretaci6n c!_ 

tadaa no se funden en la jurisprudencia establee!_ 

da por la Suprema Corte. 

Hay que meditar con. sumo cuidado sobre el -

alcance que debe darse a la expresi6n que concie:!:_ 

ne a la decisión sobre la constitucionalidad de -

1!l!Ila ley que emiten en las sentencias dictadas en 

amparo directo los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito, para precisar: con claridad la procedencia_ 

d~ la revisi6n contra ellas, en el mencionado ca

so. La decisión implica la soluci6" de una cues-
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t ión jurídica, }JOr lo que s6lo puede foroularse si 

en el amparo directo de que conozca dichos Tribu

nal!'ls, se hubiere suscitado po.r cualquiera de las_ 

partes un ·prob1ema de inconstitucionaiidad 'de al@ 

na ley secundaria, taAto. sustantiva como adjetiva • 

.Ahora bi:en., el eX:ainen de. una ley desde el PU!l 

to de vista de su constitucionalidad o inconstitu-

ciqnalidad, s6lo puede realizarse por el juzgador_ 

de amparo, en el caso de que se hubiere impugnado_ 

expresamente, o sea, en que se hub~ese señalado c~ 

mo acto reclamado. Por ende, los Tribunales Cole

giados de Circuito no pueden oficiosamente anali

zar y decidir dicha cuesti6n, si la ley que se tr~ 

t6 no se hubiese atacado ante ellos, ni se hubiese 

sefiala.do como autoridad responsable a la autoridad 

legislativa correspondiente, según se infiere de -

la tesis jurisprudencial número 181, visible en el 

Apéndice al Tomo CXVIII del Semanario Judicial de_ 

la Federaci6n correspondiente a la tesis 56 de la_ 

Compilaci6n 1917 - 1965, Materia General. 
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La revisi6n contra sentencias def initi~as ---

~ue en materia de amparo directo pronuncian los Trib.!:!_

nales Colegiados de Cii:-cui to, también procec:ie en el. s.!:!_ 

puesto de que dichas resoluciones establezcan la inte¿: 

pretaci6n directa de un precepto de .la Constituci6n. -

En otras palabras, el mencionado recurso s6lo es proc~ 

dente cuando en tales sentencias los citados Tribuna--

les fijen por si mismos el sentido de una disposici6n

constitucional, determinando su alcance jurldico, pero 

no en la hip6tesis de que apliquen indebidamente, de--

jan de aplicar o violen alguna norma de la Ley Suprema 

ni, a mayor abundamento, incurran en tales vicios apl.!_ 

cativos de leyes procesales de cualquier categorla o -

contravengan, en general, las disposiciones legales s~ 

cundarias (párrafo segundo de la fracción V del artic.!:!_ 

1 o 83). ( 42) 

-' ,,_.. -

como -afiririamos~aifferíormente, para que prcice-

recu;so de.·.reOiGt,~'C:~n~ril los fallos di.ct;ados -da el 

en amparo aG~cto !>~i{-'.los Tribunales 

(42) Burgoa•OrilÍuela, Ignacio.
E). Jtiic·io de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 588 

Colegia------
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dos de Circuito en que éstos decidan aJ.guna cues

tión de inconstitucionaJ.ida.d de una l.ey o inter

pr~ten :directamente aii6:n precepto de la Consti t!!; 

ción, es ·menester que la d'eci;ión .o 1-a interpret-ª 

ci6I1 aJ.udidas no se funden en ·la jurisprudencia 

establecida por. la Suprema Corte de Justicia. 

La idea que inspir6 al .legislador para limi

tar la procedencia del recurso de revisión en los 

casos apuntados, consistió en pennitir que,;. a tr.!!-· 

v:és'de conocimiento de di. .cho medio procesaJ.: la·~ 

prema Corte determinó si una ley secundaria es o 

no contraria a la Constitución o establezca el 

sentido jurídico de una djs posición consti tucio

naJ.:~ manteniéndose así su condición de órgano in~ 

terpretativo máximo de la Ley F\L'1.damental.. Por -

tanto si un ordenamiento secundario ya hubiese s~ 

do reputado inconstitucional por la jurisprud.en

cia de la suprema Corte de Justicia, o si esta~ -

también jurisprudencia, hubiese fijado el ~enti.do 

de un precepto constitucional, y si en uno .u otro 
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caso dicha jurisprudencia hubiese si do acogida por 

un Tribunal Colegiado de Circuito, en una senten

cia de amparo directo, l6gicamente no procede con

tra este la revisi6n, toda vez que en este caso, -

el .. objetivo de a icho recurso estaría plenamente 

sa:t;isfecho. 

Pero puede suceder que en los fallos pronun

ciados por los mencionados Tribunales, se desen

tiendan de la jl:U"isprudencia o la apliquen indebi

damente, tanto para decidir una cuesti6n de incon;:;¡ 

ti~ucionalidad de una ley como para. interpretar di

rectamente un precepto constitucional. En este º-ª 

so.,, por virtud de dicha inobservacia o de la men

cionada aplicación indebida, puede a.firmarse que -

lo.s Tribunales Colegiados de Circuito que hubieren 

i=urrido en las citadas irregularidades, reailnen

te: sustentarían por motu propio, cierta -interpret-ª 

c±éSn directa de la Constitución, al no acatar la -

ob11..igaci6n que tienen consistente en ceñir sus re

s~2L-uciones a las tesis jurisprudenciales establee.a,_ 

dms, por lo que estimamos que el recurso de revi-
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sión contra los fal1os en tales condiciones es -

perfectamente procedente. 

. . " 

En. ~tras palabras, si una sent~'nc:Í.a pr~nun-

cí~da'en amJe. ro di reato por un Tribunal Colegiado 

de_ Circuíto, deja de aplicar o apl,ica indebidame11 

te la jUrisprudencia de la Suprema Corte de Just!_ 

ci-a 81 decidir sobre la inconsti tucionalidad de -

lm:ª ley o al interpretar alguna di sposici6n cons

titucíonal, es. obvio que dicha sentencia no -se -

funda jurisprudencialmente, por lo que contra -

ella procede el aludido recúrso en los términos 

del artículo. 83, fracción V, de ·1a Ley de .Amparo, 

en· relación con el artículo 107, :fracci6n IX, del 

C!Sdigo Político. (43) 

. il resolver la revis:i6n en el caso de que -

tratamos, la Suprema Corte debe decidir exclusiv_!! 

:m.e.'1te las cuestiones que se hubieren abordado en_ 

:Il.:a sentencia recurrida y que se contraigan a la -

C:""...lifícación de una ley secu.~daria como inconsti

itu.cio"lal o a la interpretación directa de un pre-

«~3) Burgoa Orihuela, Ignacio.
El Juicio de Amparo.- Ob. 
cit. pág. 588 y sigs. 
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cepto de la Ley Suprema. 

Dicha exclusividad decisoria se prevé e:::i la 

:fracción .V del· artículo 83 de la Ley de Anlpa--..o,

en relación con el 9~ del mismo ordenal!liento, -

d::Sposiciones que confirman el ma.."1.damiento c::int~ 

nido en la fracción IX del artículo 107 de la --
Constitución que establece: "La materia del. re-

curso se limitará, exclusivamente, a la decisión 

de las cuestiones constitucionales, sin poder CO,!!! 

prender otras". 

En esta virtud, si el recurrente en revisión 

aborda al interponer este recurso, además, de -

lás cuestiones relativas a la inconstitucionali

dad de una ley o la interpretación de un precep

to constitucional, en :forma directa, que hubiere 

al)ordado el Tribunal Colegiado de Circuí to a que, 

puntos jurídicos distintos, el fallo de la SUpr~ 

lllla Corte de Justicia sólo deberá ocuparse de ta

]..es cuestiones, si!'l analizar los a¿sravios c:rcie no 

pr:retendan atacar la sentencia recurrida en torno 

a ellas. En esta regla se advierte la tená'.encia 
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a mantener a la Suprema Corte como 6rt;ano de juri_§ 

dicción respecto a cuestiones estrictamente consti 

tuc=!-onal.es, dentro del sistema normativo del jui

cio de amparo, o sea, como órgano de control co:J.s

t.i:tucional riguroso, dejando a la competencia de -

lSDs Tribunales Colegiados de Circui.to la facultad_ 

de resolver púntos de legalidad eminente, que s6lo 

de manera mediata o indirecta .puedan afectar a la 

Constitución. 

Como advertimos con antelaci6~, la revisión -

Cll:lntra sentencias dictadas por los Tribunales Col~ 

g;!i:ados de Circuito s6lo procede cua.'1.do estas reso

lw.ciones hubiesen recaído en amparo directo. .A.ho

ra bien, generalmente en este tipo de juicios de -

garantías, que se entablan contra sentencias de~i

n:ii~ivas del orden civil, administrativo o penal o_ 

J.:imidos arbitrales definitivos se versan cuestiones 

d:e legalidad, sin d.ebatirse problemas m nstitucio

nai:les auténticos. Por esta razón, el mencionado -

renurso resulta improcedente, ya que sólo en casos 
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giado de Circuito interpreta directamente un pre

cepto de la Constitución, al dictar un fallo en El!!! 
<' ·, •. , 

paro_- ~1..;instancial. 

'por -el contrario, las sentencias que pronun-

cian dichos Tribunales en los juicios de amparo i~ 

di~ectos, al revisar los fallos de los jueces de -

Distrito, con frecuencia fijan el. sentido de di SP.Q. 

siciones consti:tncionales, dada la naturaleza de 

las cuestiones jurídicas que en tal es juicios ae 

plantean,. robre todo cuando versan en materia ad

ministrativa. En esta virtud, si la finalidad de_ 

la revisión en el cw.so de que tratamos estriba en 

que la suprema Corte sea la que establezca, en úl

tima instancia, la interpretación de un precepto -

de la Constitución, mediante el examen del crite

rio respectivo que hubieren sustentado los Tribung 

les Colegiados de Circuito, debería hacerse proce

dente el citado recurso contra los fallos que es

tos pronunciaren en los an'lparos directos, interpr~ 

tan.do al.gtin mandamiento constitucional.. (44) 

(44) Burgoa Orihuela, Ignacio.
El Juicio de.Amparo.- Ob. 
cit. pág. 590 
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Cabe hacer notar dentro de este capítulo~ la 

sa'1.ci6n en que incurren las partes el interponer_ 

el _recurso de revisión en ·contra. de· una sentencia 

dictada por un Tribunal. Colegiado de Circuito, a 

que se refiere el art'ículo 90 de la Ley de .Amparo, 

y que en lo conducente dice: 

"Siempre que el. PrE>sidente de la SUp:::·cma Co,E 

"te, de Justicia o, en sus respectivos casos, el -

Pleno, o la. S.a3.a correspondiente, desechen el. re

curso de reVi:sión interpuesto contra Ja s senten

cias pronunciadas por Tribunales Colegiados de -

Circuito, por no contener dichas sentencias deci

sión robre la constitucionalidad de u=ia ley o no 

establ.ecer l.a interpretación directa de un prece.E. 

'!;o de la Consti tuci6n Federal, impondrán, sin pe.!: 

- juicio de las sanciones penales que procedan, al. 

:recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a_ 

ambos, una multa de treinta a ciento ochenta días 

a.e salario 11·• C <15 > 

~~5) Ley de Amparo, reformada.-
47 edici6n, pág. 98 



CAPITULO VII. 

CONCLUS~ONES~ 

CRITICAS AL SOBRESEIMIENTO Y 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA -
POR INACTIVIDAD PROCESAL Y A 
LA SUBSTANCIACION DE LA SUS
PENSION DE OFICIO EN EL RE
CUNSO DE REVISION. 

109 

Conforme a la fracci6n V del artículo 7• de la --

Ley de Ampare, tanto en los juicios de a~paro directo_ 

e indirecto (bi-instanciales), que se encuentren en_ 

trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto_ 

reclamado proceda de autoridades civiles o administra

tivas, sí cualquiera que sea el estado del juicio, -

ne se ha efectuad• ningún acta procesal durante el_ 

términe de trescientos días, incluyendo los inh~biles, 

y sin que el quejos• haya promovido en ese lapso, -

se dec:-etará el sobreseimiento del juicio. Per etra 

parte~ si en la tramitaci6n del recurso de revisi6n, 

transcµrre el tiempo' señalado, operará la caducidad_ 

de la instancia y quedará, como consecuencia, - - -
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firme la sentencia recurrida. 

-
Esta disposici6Ii tiene su origen en las --

reformas Constitucionales y de la Ley de Amparo 

de 30 de diciembre de 1950, que entraron en vi

gor e1 20 de r:;ayo de 1951, y que ,modificaron el 

decreto de 30 de dicienbre de 1939; establecie~ 

do e1 sobreseimiento por inactividad procesal, -

que autoriza a concluir lJS procedimientos judi 

ciales en que su falta de agitaci6n, presume el 

desinterés de la parte agraviada para continUS!: 

los. 

Cabe señalar que por decreto que modific6_ 

diversas disposiciones de la Ley de .Amparo, re

¿;lamente.ria de los artículos 103 y 107 de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Me-

ri.canos, publicado en el Diario Ofic:is. l de la -

~ederaci6n, correspondiente al 16 de e~ero de -

3..984, se adicionó un tercer párrafo al artículo 

74, fracci6n V, por virtud del cttal, a partir -
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de 1a vigencia de 1a Ley, y una vez transcurrido 

el plazo . señalado para ello, deberá ro breseerse_ 

o .decretarse 1a caducidad de la instancia, en 

los juic.ios .de amparo directos o e"1 revisi6n, en 

materia de trabajo, 'cua1do el. promovente sea el._ 

patrón. 

Artículo 74, fracción V, párrafo tercero. 

"En los amparos en materia de trabajo oper~ 

.rá el sobreseimiento por inactividad procesal o_ 

l.a caducidad de la instancia en los términos an-

tes seffaladoa, cuando e1 quejoso o recurrente, -

según el caso, sea el patr6n". 

Para que se realice el sobreseimiento y la_ 

caducidad de 1a: instancia por la inactividad PJ:'2. 

eesal, es necesario que se cumplen dos condicio-

m.es: 

a) Que. el: a:c:to ~eciam2do provenga.de una ...;. 
. '-·· . . .. ¡ 

autoridad civil o administr~ti va, e~. deci~.: para 
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hablar con propiedad, que el amparo verse sobre_ 

materia ~ivil o administrativa, y cuando verse -

en materia laboral, siempre y cuando el quejoso_ 

o recurrente, sea el patrón. 

b) Que la .inactividad procesal se• i~pute a 

la parte agraviada o S('¡ª• el quejos() (.eh!cruio< de 

.que sea r~c117:'so de z:e_vi~i6~,~-~ec~b~ii}~~~ta':r~~ al 
-="-"-= ·;,-- - -- - - - - '' - '•' - ;,.-~---

.. ~ ,~\: 

-.Es asf que i:a iictiv:ilraa pf~c'es~'.o~Z"ígina el 

sobreseimiento eh todo ju{Cio d~ aníparo de carác 
. . . ·. . . -

ter ~ivil, ~s decir, en que los actos reclama.dos 

ema.'1.en. de .. autoridad es civiles, según los artfcu

l~~ 107 Constitucional, :fracci6n XIV, y 74, fra.2_ 

ción V, de la Ley de Amparo, operando dicho fen.Q. 

meno procesal tanto en los juicios de garantías_ 

bi...:instanciales o indirectos, como en los uni-i;ná 

tanciales o directos, en la inteligencia de que, 

en el primer tipo• el sobreseimiento sólo puede_ 

decretarse e~ primera instancia. 
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También por inactividad procesal deben sobre 

seerse lo~ juicios de amparo sobre uateria ad.rni

nü¡t!'.ativa~ o ~ea, en el caso de que los actos i!!! 

pugliado:s; prov'enga.iJ. -- de autoridades administrativas, 

confo~-~; lo describen' las disposiciones ya invoc!:! 
- -

das: '•cC''' 

.,c.~·:;' 

De igual manera debe decretarse el sobreséi

mien.to por inactividad procesal o la caducidad de 

la instancia en ·1os amparos sobre materia laboral, 

cuando los .actos impugnados provengan de autorid~ 

des laborales, siempre que el quej~o sea la par

te patronal. 

La inactividad procesal no provoca el sobre

seimiento en los amparos que versen s> bre materia 

penal por las raze>n~s qlie Se invocan. en la expos_! 

ci6n de-moti;os -del~artíi::l:üo 107 Constitucional 

contenida en el decreto de 30 de diciembre de -

1950 de igual manera en los que versen en materia 

laboral, cuando el quejoso o recurrente sea el -

trabaj a.dor, según refonnas contenidas en el Dia-

• 



l.l.4 

rio Oficial. de l.a :Pederaci6n del 16 de ener•) de 

l.984, por las que se adiciona un tercer párrafo a 

la fracci6n V del artículo 74 de la Ley de Affiparo; 

el. :c~al resulta contrarió a lo que disponen los -

arlfcuÚ s l.07, frncci6,n XIV, 133 y 135 de la Cons

t.i tuci6n Política. de los Estados Unidos ¡..exicanos, 

mientras no se reforme el citado e.rtículo 107, en 

~· fracci6n XIV de la Carta Magna y se prevea, 

opereI'á la caducidad de la instancia o el sobre

seimient.o del ~uicio de amparo en !llateria laboral 

en el. alud:l.do caso. 

En cuanto al término para decretar el sobre

seimiento y la caducidad de la instancia, por la_ 

.in.actividad procesal, como ya quedó sefialado, ti~ 

nen que transcurrir trescientos días naturalee, -

sin que el quejoso o recurrente haya formulado -

ninguna promoci6n y sin que en el juicio respect~ 

-vo se haya registrado ningún acto procesal. En. -

los casos en que operara el. sobreseimiento por -

inactividad procesal, el agraviado tiene la obl.i-
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1 

gación de exitar al 6reano dEr control, para que -

dicte la resoluci6n que proc¡da en el amparo res

pectivo. ·Ahora bien, dicha qbligaci6n debe cum

plí.rse de.sde que se :J.otifica 1 al quejoso el a'J.to 

que admite la demanda de garJntías, por lo que a 

uartir de este momento comierjza a ~6mputarse el 
- ' 1 

té:nnino de la inactividad, a~~í lo ha sostenido el 

Tribunal Pleno de la Suprema !corte de Justicia, -
1 

acogiendo la tesis de la Sal¡\. Auxiliar, contra el 
1 

parecer de la Tercera Sala, crue declara que el i!!_ 

dicado lapso debía comenzar t correr desde la pr~ 

sentaci6n de la demanda. 1 

El término· mencionado SE interr=pe tanto -

por .alguna promoci6n del agr~viado como por algún 
1 

acto procesal dentro del jui1io de amparo, aunque 

tal acto procesal no proveng~~ de la instancia del 

q,uejoso. Eo. otras palabras, 1r'para que no se inte

rTUIIlpa dicho plazo, es decir~ para que se consuma, 

s.e requieren dos condiciones concurrentes, a sa-

b:-ar: que el agraviado haya bservado inactividad 

purocesal y que durante aquel no haya efectuado --
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ningún acto de procedimiento. Por ende, aunque_ 

el quejoso haya o; ermanecido inactivo, si se hu

biere reálizado al[SÚn acto procesal. dentro del. -

t~rmino multicita.do, éste se interrumpe, reini

ciandose su computaci6r1 a partir del acto inter-

ruptor. Así lo :ta c·o·1Siderado el Tribunal. Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, 81 resolver el_ 

conflicto surgido sobre dicha cuesti6n entre las 

Sal.as Acirr..inistrar;ivas y Auxiliar, por un.a parte, 

y la Sal.a Civil por la otra. 

Ahora bien, puede suceder que no sea el qu~ 

joso quien promueva, sino cual.quiera de las par-

tes en el amparo, como la autoridad responsable_ 

o el tercero perjudicado. La sola existencia de 

-ta1 promoción, s:1:4 que a ella recaiga ningún pr.Q. 

veido que entrafle un acto procesal propiamente -

<dicho, no interrumpe el término de la inactivi

dad pues confonne a l.a disposici6n legal que a .:. 

~sta se refiere, la promoción con efectos inter-

:ruptores debe provenir del agraviado, y pretender 

.además, a impulsar el procedimiento o a que se -
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dicte la resolución que proceda en el amparo •. 

. "CADUCIDAD DE LA nrsTANCI.A. LAS PROl•:O-

CIONES y OFICIOS DE PARTE DrVERsi A j:,¡'Ii:EÓuR.:RE:rTE. 

NO LA INTERRUMPEN". 

"No es obstáculo para declarar que opera la_ 

caducidad de la instancia 18. circunstancia· de que 

en la Oficin,a de Certi:ficaci6n Judicial y Corres

pondencia de la Suprema Corte de Justicia se reci 

· ba un oficio d"e una de las autorid2.!ies señaladas_ 

como responsables, puesto que si dicho oficio no_ 

proviene de la recurrente no le puede beneficiar, 

ya que la caducidad opera como sanción a la inac-

tividad de la parte que interpuso el recurso, co~ 

siderando que la misma ha dejado de tener interés 

en que se pronucie la resolución que revoque. o m2 

di:fique la sentencia impugnada". 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCE-

SAL. ACUERDO QUE NO IH'TERRUNPE EL TERMINO 11 • 

"Surtida la causa de sobreseim:iento prevista 
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en la fracci6n XIV del artículo 74 de la Ley de -

.Ar.;.paro, debe hacerse la correspondiente declara

ci6n, no siendo obstáculo la circunstancia de que 

dentro del término computado, exista un acuerdo -

del presidente de_ la Sala en el que expedir una -

copia certificada solicitada por el tercero perj~ 

di.cado, porque la petici6n no es de _aqué:t;~~ Ilrq-: 

I:J.ociones a que se refiere la :fracci6n, V del artí
culo 7 4 de la Ley de Amparo, ni el acuerdo es de_ 

t.al naturaleza que importe un impulso al procedi-

m.:iento y, por tanto, ni una, ni otra interrumpen_ 

e1 plazo de inactividad". 

Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federaci6n, l9l7-l985, tesis -

276, Octava Parte. 

"SOERESEil!IENTO POR INACTIVIDAD PROCE

SAL PRm!OCIONES DEL TERCERO PERJUDICADO NO INTE

reRUMPEN EL TEfilHNO" .• 

Las promociones de. la parte tercera i:e-rjudi

c::ada en el amparo directo no interrumpén el té:rm.!, 
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no de la caducidad, en virtud de que no son de 

las promociones a que se refiere la fracción V 

del artículo 74 de la Ley de Amparo". 

TESIS RELACIONADA 

"SOBRESEIMIENTO_ POR INACTIVIDAD PROCESAL". 

"Las ·promociones de :ta parte tercera perju

dicada en el amparo directo no interrumpen el té~ 

mino de la caducidad,- aún cuando sean pidiendo -

que se dicte la resolución definitiva en virtud_ 

de que quien está obligado a promover para que 

se dicte resolución definitiva es el quejoso. y 

no el tercero perjµdicado, ya que es propio y e~ 

elusivo del quejoso el interés jurídico en que -

se produzca ese efecto, interés al que es ajeno_ 

el_ tercer.o perjU:di~c;~O, toda vez _que se benefi

ciS: con la_ iriacÚvidad de su contraparte". 

Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-l.985, tesis 278, Oc
tava Parte. 
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En cuanto a su c6mputo • el término de la ina_g_ 

tividad comienza a correr desde que se haya reali

zado el último acto procesal o desde que se haya -

hecho la úJ.tima'promoci6n, según la preéeptú9: la 

fra.cci6n V del artícuJ,o 74 de la Ley de Aropar()~ 

Habiendo. analizado las condi~i~ries ql1.~ esta

blece la ley para decretar el sabreséiiníeritc:J,~Ci 

que opere la caducidad de la instil'l.·a~-~-(~~~tb es en 
.-.< ·':.;:.,-·~ '::;: .-~--~ 

el recurso de r,evisi6n). . ,-
0 

-•·· .;'.-i 

. EN REVÍSION" 

: :··_ •':\~ ;,:, ", -~; 

11 cuando -se ésté tin presénCi.a: de un ~jtiíéio •'cíe_ 

garafrt!as en el. que. se ;_~cialn~~ -act1»s q~~jp:r6"<T~~-
gan de autoridades civiles·º. adr:linistrati~a5.C~i .... 

ha transcurrido el térmiiio de trescierito~ dí~ :que 

de Amparo, sin que hayan promovido la parte 6 par

tes que interpusieron el recurso de revisi6n y ·sin 

que se haya efectuado ningún acto procesal durante 
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ese lapso, procede declarar, no el sobreseimiento 

del juicio de '!mlparo, sino la caducidad de la in§ 

tancia de.revisi6n, y dejar firme la sentenciar~ 

cUX,:rida, .porque así ha de entenderse que lo esta

blecen la disposició~ antes citada, refonnada por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración del 29 de junio de 1976 (con su fe de 

erratas publicada el 22 de julio siguiente) y la_ 

refonna a la fracción XIV del artículo 107 de la 

Consti~uci6n F~deral, que se dió a conocer en el_ 

Diario Oficihl. del 17 de febrero ·de 1975".· 

Apéndice al Semana:do·Juaicil3.J: de 
la Federación 1917"'.".191;!5; tesis~ 

Octava Parte. 

Veremos a c~ntinuaci6ri 

lo_f¡_C:1'15º13 __ e?l 3l1.e• l1~. s~ 1J."~'Ü.W.~~a!-i9_a,1jo+_ef!-C;a~ ,sifaia

ciones; tales casos son 1os ~i'gii:i'eD.t'e~:· : Í~ Cu~ 

do áei trate de amparos ~ri materfl3f;~~a.]_\;·lab~ral, 
en este 111 timo caso dependiendo de ·'~lÜ~~ sea e{ -

quej~ao (trabajador). 2. Cuando eL amparo verse 
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sobre materia agraria y los ac"tos recl.arnados se -

hubiesen imnugnado por nucleos de poblaci6n eji

dal, o cum:unial, o por comuneros o ejidatarios en 

lo partic~la.r. ·En consecuencia, si en dicho tipo 

material de amparo lo;=; quejo sos no tienen ninguno 

de los caracteres mencionados, si opera el sobre-

seimiento y la caducidad de la instancia en sus -

respectivos casos. 

En tanto el sobreseimiento y la caducidad de 

la instancia operados por la inactividad procesal, 

que se han visto con an.telación, han despertado -

i!i:f'inidad de opiniones de ctue si es, o no, una m~ 

fui.da anticonstitucional al llevarse a cabo dentro 

d:.el juicio de amparo. Al respecto, haremos un 

análisis desde el punto de vista de la Suprema 

Cbxte de Justicia de la t-iaci.6n, como .. desde ~a _sf.;.. 

e.:ífecto. 
·.·-e 

, -«f,:_ :?:-r;::- }_r, :~:: ·"i .. :._.·.~,.-~, ·'·-.e··· 
. y::.·- ,_.· .,-· ' .. 

Desd~ .. eJ. l>unto ·c.d~ '\Ti_s;a.;,.g,~f/~~~1~f-~fj~~i~~ic
c:ñ.ona1 (Sliprema Corte), ~stS:: .~it\;.k,óióD. ~o··quebr~ 
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"ta la Constituci6n Política, !JUesto que e:1 l<?o -

:nisma se establece e" su fracción XIV del ar-i;icl! 

lo 107; acedeciendo a que el juicio de anparo es 

·u.n:a institución de oreen público, y que, sienpre 

na procedido a instancia de la pPrte agraviada,

y al abandonarse por inactividad, demuestra con_ 

tal abstenci6n, su falta de interás social. 

Es así que las razones que legitiman el so

breseimiento, obed•~cen a que en todo juicio de -

amparo late uri. interés social, y la operatividad 

iae este varia en funci6n de la materia sobre la_ 

que verse el juicio de garantías; (cabe hacer n~ 

':tar que no se incluyen la materia penal y la de 

t:rabajo, cuando el promovente o recurrente sea -

el trabajador, por que la vida y la libertad son 

aerechos imprescindibles de la persona humana y 

no puede jamás el le6islador permitir que se cou 
sientan violaciones a garantías tan preciadasp y 

:g:ior· 10 que respecta a la Materia de Trabajo, -

ello redundaria fundamentn.lmente en perjuicio de 
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la clase trabajadora que no está en 'lo:;i bilidades 

de co~ocer la técnica del juicio de amparo, ni de 

cu"i!rir honorarios de profesionistas permanentes -

encºargados del cuidado y atención de sus negocios). 

En otros ténninos, el interés social genérico cam. 

bia de intensidad, en cada tipo específico de am

paro, por lo que hay casos en que dicho interés,

por su exigua afectabilidad, cede ante el princi

pio de la economía procesal, que exige, por un l.!:!

do, que los ju~cios no se prolonguen indefinida

mente, y por otro, que el servicio público juri~ 

dicciona;i, no se preste. en aquellas causas en que 

las partes no tengan o no demuestren ningún deseo 

hacía su resolución~ 

Esta situaci~n se presenta en el. caso de que 

la materia de amparo se implique en simples dere

chos patrimoniales del quejoso, que hubi.eren re

sultado afectados por los actos reclamados imput.!:!

bles a autoridades judiciales civiles o a órganos 

estatales administrativos. AU."lqUe la invalida.-
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ci6n de tales act .1s esté interesada la sociedad, 

precisarne!'lte porque el desideratum fiel pueblo e_s 

triba en.que se respete el orden constitucional_ 

bajo cualquier asnecto, el citado interés social 

no se presenta con taTJ.ta a¿;udeza como e:1 el su

puesto de que los derechos conculcados o amenaz!!: 

dos por el poder público sean la 'vida o la libe_!'. 

taa. huma.TJ.as, ya que de su respetabilidad depende 

en grán medida el destino de la nación. 

A:nalizan"do ahora desde la parte que promue

ve el juicio de amparo (quejoso o agraviado), el. 

decretar el sobreseimiento por inactividad proc~ 

sal, va en contradicción con lo dispuesto por el 

artículo l82 de 1.a Ley de .Amparo, ya que en el. -

mdsmo se establ.ece, que el ministro o magistrado 

=elator, tiene la obligación de formular el. pro

yecto de resolución que corresponda, dentro del_ 

iténnino de treinta días, en f'onna de sentencia,

proyecto que pasara para su analisis a 1.os demás 

:ii.ntegrantes de 1.a Sala o Tribunal., segiin el. caso, 
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con el fin de aprobarlo o rechazarlo. Cabe ha-

cer notar que el último acto procesa1es el auto 

en que se ~urna el expedlente al magistrado o -

mini~tro rélator; y que, desde esa fecha; comieB_ 

za a computarse el término para decretar el so

breseimiento. Con esto se ve, que el encargado 

ce realizar el proyecto de sentencia correspon~ 

Ciente, tiene la obligación, por ley, de formu
larlo dentro de los treinta días siguientes al_ 

de turno; por lo que es ilógico suponer que los 

demás integrantes de la Sala o del Tribunal, s~ 

gún. corresponda, tarden más de doscientos setea 

ta días para aprobar o rechazar el proyecto. 

Tratandose de amparo en los que se ha in

t-erpuesto el recurso de revisión, el decretar .. -

Ji.E. caduc:i.dad de 1.a instancia va en contradicc:i.6n 

~~ lo dispuesto en el artículo 184 de la ley de 

.:rr.:a mater:i.a, porque hal:>J.a en su fracción ri;'-que 
Jl:a sentencia respect:i.va se pronunciará sin dis~ 

c:msi6n pública, dentro de los quince días -··- ~ 

s:i.guientes al que se hubiese pasado al ministro 

m magistrado relator, segilll corresponda. 
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,\,-:=te de :i.r en contra de lo dispuesto en -

el artículo 184 de la Ley de Ax:lpnro en virtud de 

que el ~aeistrado relator debe fonnule.r el pro

yecto de resolución redactado en fonna de sente~ 

cia y que el auto en el que se turne el expedie~ 

al mis=-=> magistrado.tiene los efectos de cita

ción péCra sentencia, la que se pronunciará sin 

discus~ón pública, es decir sin que las partes 

se enteren, cosa que debe acaecer dentro de los_ 

quince días siguientes a la formulación del pro

yecto, -;y· a lo dispuesto por el artículo 182 que_ 

establece la obligación del ministro relator de 

~ormular por escrito dentro de los treinta días_ 

el proyecto de resolución pasando copia a los d~ 

~ás ministros aún con la ampliación del término_ 

para f'.:>rmular el: proyecto, creemos que también -

se viola con la declaración de caducidad, lo que 

debe e~tenderse por impulso procesal que es se

gún CHIOVE'lDA, (inst. III, pág. 71) 11 se llama -

illlpulso procesal la actividad que se propone 

tan s6lo obtener el movimiento progresivo de la_ 

relaci6n procesal hacia su término" y, como el -
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qu<?.i ·)~~.') en este caso, ya cc1..-n!)li6 co ¡ los aGtos que 

le irr.pone la ley parn a;mtar el orocedimiento, ~· -

que tai:1hién. debe to:narse en cuenta que el impulso_ 

procesal puede ef¡ltar enc:imendado a las partes o al 

juez cabe hacer notar que en caso de amparo o de 

la revisi6n, ya s6lo es obligación del juzgador, 

pues no puede llamarsele impulso procesal a una -

exi t ati va de justicia tanto porque la ley no pre~ 

veé lo anterior ni obliga al quejoso a hacerla, C.Q. 

mo porque un escrito de esa naturaleza no tiende a 

obtener el movimiento progresivo de la relación -

procesal ya que la actividad de la parte ha. con- -

cluido, resultando por lo tanto la caducidad de la 

instancia por inactividad procesal fuera de toda -

legalidad. 

Es así, que el quejoso o recurrente no son~

los que deberán acel.erar o activar el procedimien

to., sino que, la obligaci6n recae directamente en 

el ~rgano jurisdiccional que conozca del juicio de 

amparo o del recurso de revisión. 

Nosotros en lo particular ~os apegamos a estos 

últimos razonamientos, puesto que ademé.s de la ley 

misma impone un té,rmino para que se dicte la sen-
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tencia respectiva, el. interés social a que '.l.OS re:t:er_i 

mos en el análisis por parte del órgano jurisdiccio

nal (Suprema Oorte) queda pl.ena-nente demostrado, ya -

que el. agraviado o recurrente (en caso de revisión),

han llevado a cabo todos y cada uno de lo:s requisitos 

señalados por la ley, para agotar el. juicio o recurso; 

quedando por este motivo, el 6rgano jurisdiccional di 

rectamente obligado por la l.ey a dictar la resolución 

que proceda, y no esperar a que transcurra el términ_o 

que marca la ley, para decretar el sobreseimiento y -

operar la caducidad de 1.a insta:icia, por 1a inactivi

dad procesal~ 

Resulta con esto, acreditado el interés social. -

por parte del quejoso o recurrente, por haber realiz_!! 

do todos y cada uno de los requisitos qu.e l.a 1.ey niar

c6 para la tramitación de un juicio de aoparo, o el. -

recurso de revisi6n, y como. consecuenci~ queda_ des

virtuada J.a motiváci6Il.~ hecha por 1a suprema corte dé 

Justicia de J.a lfación, ·.al establecer el sobreseimien

to y la caducidad de J.a instancia por inactividad pr.Q. 

cesa1; procediendo _así suprimir tanto J.a fracción XIV 

de la Constitución General de 1.a Repúbl.ica, como la -

fracción V .del. artículo 74 de 1.a Ley ·de Amparo. 
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Por lo que respecta a la procedencia del recura~ 

de revisión, contra las resoluciones de los jue

ces de distrito o del superior del Tribunal res

pop.sable, cuan.do concedan .o nieguen la suspen

sión de. Oficio contemple.da en el inciso b) de la 

f:racción. II clel aft,í'culo. 83 de. la Ley de .Amparo p 

e3.. cual fue. adicionado por decreto publicado ·en 

e::!l..- niEU'ici' Oficial de la Federación de. iecha 20 -

~e 111.ay6~.d~.i~s6; el· legislador; ar emitir dicha_ 
-. .. ' ' . 

refonna, pas6 in.advertido._.qu~_ la substanciación_ 

é!e ];a suspensión de oficio, se decreta de plano_ 

em el miámo auto en que el juez admite la deman

dl;a., tal' ·como lo establecen los artículos 123 y -

233 de la citada Ley de .Amparo, de rna.'lera que el 

aludido funcionario se encuentra comp¡etamente -

:itmposibilitado para poder seguir actuando en el_ 

expediente donde se aplica dicha suspensión, 

.pro.es es.te, tiene que ser remitido a la autoridad 

c:mmpetente, y que adel!lás, la concesión de plano_ 

dX~ la suspensión del acto reclamado no es defin~ 

tiva .e inmodificable, pues está sujeta a lR fa-
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cultad quP el artículo 140 del mencionado orden~ 

miento confiere al juez de Distrito para revocar 

o ·n.odifi<:?.r el proveído en que la decretó, mien

trAs no se pronu...~~ie sentencia ejecutoriada en -

el juicio de a:nparo correspondiente. Al ej erci

tar esta ::2cuitad, cuya nrocedencia está basada_ 

en la aparición de causas supervenientes durante 

la. secuel~. dE:l urocedimiento que vengan a desvi.!: 

tuar los fm1d~.entos que tuvo el juzgador para -

conceder l? suspensión, el juez de Distrito debe 

cerciorarse cé que dejaron de existir los eleme!! 

tos o condiciones que sefiala el artículo 123 pa

ra la procedencia de la suspensión de oficio, ...,_ 

obrando en su co:1secuencia, de acuerdo con las -

modalidades especi:lles del caso concreto. 

Por lo que, en este caso la su~ ensión de oficio, 

no debe decretarse de plano en el mismo auto en 

-- que el juez ad.mi ta la demanda, sino que, debe ;,;..;. 

tramitarse incidentalmente y, por duplicado y, 

por cuerda separada, igual que la de ~petición 

de parte. Esto es, por razones especialmente de 

carácter práctico, dicho incidente debe formul0;!: 
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se por cuerda separada del principal, toda vez_ 

que el Juez de Distrito en todo r.1o;nento conser-

va su ju;risdicci6n en le. cuesti6·. sun,ie:isional_ 

para d.ec.:idir sobre el incumplimiento al auto -

respectivo asi como también sobre la :nodifica-

- ci6n o revocaci6n d~ la suspensión por causas -

supervenientes, facultades imposfhles de ejerc,i 

t·ar sin los autos principales, contandose entre 

·ellos el proveído que hubiese decretado oficio

samente la citada medida cautelar en el auto a& 

misorio de la demanda, toda ·vez que fueron en::

viados al superior jerárquico para la substanci-ª 

ci6n del recurso procedente. 
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